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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
pueblo de Villafrechos (Valladolid), donde termina la de 
Yalderas á dicho punto, y pasando por Morales de Cam
pos, enlace en Tordehumos con la de Rioseco á Toro, 
aprovechando al efecto el camino que entre ambos ex
tremos existe y  el puente sobre el arroyo Monondiel del 
expresado pueblo de Tordehumos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
cbras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

{joberníadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
ES Ministro de Fomento,

Segismundo H m (.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Juan Romera Navarro, vecino de Alhabia 
(Alemania), la construcción y explotación por noventa 
y  nueve años de un ferrocarril sin subvención del Es
tado que, partiendo del puerto de Almería, termine en 
«1 pueblo de Canjáyar. *

Art. 2.® Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho de ocupar los terrenos de 
dominio público, disfrutando de cuantos privilegios 
otorgan las leyes vigentes á los de su clase.

Art. 3.° La concesión se sujetará al proyecto que 
D. Juan Romera ba presentado al Ministerio de Fomen
to, con las modificaciones que 'el mismo estime opor
tunas.

Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden* y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

^Segismundo Moret,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Avila, pase por Navalmoral, Burgohondo y  por el puer
to y pueblo de Mijares, terminando en Casavieja, don
de se unirá con la que desde esta última villa se dirige 
á Talavera de la Reina.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

§egi§mHndo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
k> siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del puente de Navalsánz, provincia de Avila, pase por 
Hoyocasero, Serranillos, Pedro Bernardo y Buenaven
tura, esta último de la provincia de Toledo, á unirse 
en Marrupe con la carretera de Avila por Casavieja á 
Talavera de la Reina.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

(Segismundo Horct»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.» Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estado una de tercer orden, que par
tiendo de la Solana (Ciudad Real) y .pasando por San 
Carlos del Valle y el Pozo de la Serna, termine en la 
carretera de Valdepeñas A Infantes.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado por Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y  bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y  tres.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Bloret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y (a 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado un ramal que, partiendo de las inme
diaciones del kilómetro 29 de la carretera de Santa Cruz 
á Buenavista, por Güimar y Adeje, termine en el pue
blo de Arafo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen dos carreteras en el plan 
general de las del Estado, con clasificación de tercer or
den, y denominándose una de Pasuengos á Santurde 
por Santurdejo, y otra de Santo Domingo de la Calza
zada á Foncea por Herramelluri y Treviana.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di-
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ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

(Segismundo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rbt de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la de Alcolea 
del Pinar, en Falset, pasando por Gratallops ó sus cer
canías, y aproximándose en lo posible á la población de 
Torroja, empalme con la de Espluga de Francolí á Flix; 
en YilellaBaja ó sus inmediaciones.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido [en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Juuticias, Jefes» 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret»
- , i

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Fonfria, en la general de Zamora á Portugal por Alca- 
ñices, atravesando el río Duero en Pino y  pasando por 
Luelmo, Bermillo y  Almeida, termine en la de Ledes- 
ma á Fermoselle.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y  tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Art. l.° Se incluye en plan general de carreteras 
del Estado, y como de tercer orden, la que, partiendo de 
Caudete y  pasando por Venta del Moro, Casas de Pra- 
das é Isidros, empalmen con la en construcción y tam
bién de tercer orden, de Casas Ibáñez á Requena en el 
punto que técnicamente resulte indicado.

Art. 2.° Para la ejecución de ésta ley se tendrá en 
cuenta lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando disposiciones para la ejecu
ción de obras públicas!

Por tanto: ...........
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, a í̂ ciyilés cqu^o 
militares y  eclesiásticas, dé ‘ cualquier cl^sé Y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente iey en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y  tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.* Se autoriza al Ministro de Fomento 
para otorgar á la Compañía del ferrocarril de Langreo, 
en Asturias, con arreglo al proyecto presentado en el 
Ministerio de Fomento, si mereciese la aprobación, y 
en otro caso con arreglo á las prescripciones que al 
aprobarle se establecieren, la concesión para cons
truir y explotar, sin subvención del Estado, un ferro
carril con vía de un metro 445 milímetros entre bordes 
é interiores de carriles, el cual, partiendo del punto 
más conveniente de la línea de Sama de Langreo á 
Labiana, y cruzando el río Nalón, penetre en el valle 
de Samuño, terminando aguas arriba del punto de con
fluencia del río de este nombre con el de Cardiñuezo:

Art. 2.° Otorgada que sea la concesión, mediante el 
pliego de condiciones particulares que se apruebe, 
quedará obligado el concesionario á emprender las 
obras en un plazo que no debe ser mayor de dos meses, 
á contar desde la fecba de la concesión, quedando ter
minada la línea y en disposición de abrirse á la explo
tación dentro de los dos años, contados también desde 
dieba fecba.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública este ferroca
rril para los efectos de la expropiación forzosa.

Art. 4.° Est^ concesión se otorga por noventa y 
nueve años, quedando en lo demás sujeto el concesio
nario á las prescripciones de la ley general de Ferro
carriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

(gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y  tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Segismundo Moret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad, la R eina Regente, del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
tas del Estado una de tercer orden que, partiendo de la 
estación de Sabiñánigo, en el ferrocarril de Canfranc, 
y  siguiendo el Valle de Basa, empalme con la carrete
ra de El Grado á Jaca, en la ribera de Fiscal.

Art. 2.° Para, la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establéenlo en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886 dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares.y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar 
la presente ley en todas, sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochppientos noventa y tres.

YO LA REINA REGENTE
EL Ministro de Fomento,

S e ^ Ism ^ n d o  l|©r<ot.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los, que la presente vierep. y entendieren, 
sabéd: qué las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se aptojriza al Gobierno parp otorgar, á 
D. Juan Ábdón García, la concesión, sin su^yepciója 
del Estado, de un ferrocarril económico de ChinchiilaT 
á Vadollanó.

Art. 2.° Este ferrocarril se coii^qf^d^utíliil^d pú- ;

| blica, con derecho á la expropiación forzosa y ocupa- 
i ción de los terrenos de dominio público.
I Art, 3.° Esta concesión se sujetará á la presente ley ? 

á la general de ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, reglamento para su ejecución y demás dispo
siciones vigentes en materia de ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
| militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.

I YO LA REINA REGENTE
I El Ministro de Fomento,
1 Segismundo Moret.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Deseando dar una muestra del aprecio que Me me

recen los servicios prestados por el Teniente General 
D. Enrique Enríquez y García, Conde de las Quemadas, 
cuya fallecimiento ha tenido lugar en esta ciudad; en* 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  
como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, que no obstante la residencia en esta plaza 
de Mi Augusto Hijo, se tributen al cadáver del citad» 
General los honores que por Ordenanza le correspondan^ 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
pchocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E G L A M E N T O  G E N E R A L

PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY HIPOTECARIA 
DE LAS' PROVINCIAS DE ULTRAMAR

(Continuación) (1).
Art. 140. Procederá la cancelación de las anotaciones pre« 

ventivas:
Primero. Cuando por sentencia ejecutoria, contra la cual 

no se baya interpuesto recurso do casación, fuere absuelto el 
demandado de la demanda de propiedad, anotada contornee 
al párrafo primero del art. 42 de la ley.

¡ Segundo. Cuando' el demandante abandonase el pleito ó 
; se separase de él, presentando ál Registrador la providencia 

en forma que acredité alguno de estos dos extremos.
Tercero. Cuando en el juicio ejecutivo, causa criminal ó 

procedimiento de apremio se. pandare atizar ¿1 embargo ó, se 
enajenare ó adjudicare en pago la finca anotada.

! Cuarto. Cuando se mandare alzar el secuestro 6 la prohi*
| bición de cnajfsnár.
j ‘ Qúíhto. Cuándo ejecutoriamente fuese desestimada la de*
¡ manda propuesta con él fin dé obtener alguna de las provi

dencias indicadas en el núm. 4.°, art. 2.° de la ley.
| Sexto. Cuando se desestimare ó dejare sin efecto la decla  ̂

ración de concurso ó de quiebra.
I Séptimo. Respecto del usufructo vidual, cuando el cón
yuge viudo b«»ga efectivo su derecho en cualquiera de las 
formas establecidas.en el art. 838 del Código civil.

Octávo. Cuando él legatario cobrare su legado.
Noveno. Cuando fuere pagado el acreedor refaccionario,, 
Décimo. Cuando la anotación sejCpnvierta en inscripción 

definitiva á favor de lá misma perspna en cuyo provecho se 
hubiere aquélla constituido ó su causáhabiehte.

Undécimo. Cuando caducare la anotación por el trans
curso de los plazos señalados en lps artículos 86, 92 y 96 de 
la ley.

Duodécimo. Cuando renunciare á su derecho la persona á 
cuyo favor estuviere la anotación constituida, si tuviere para 
ello aptitud legal.

Art. 141. La renuncia de que trata el último párrafo del 
artículo anterior s$ hará en escritura, pública, si se hubiese 
constituido en igual forma Ja obligación inscrita ó anotad^ 
que sé pretenda cancelar. Si la inscripción ¿ anotación sé 
hubiese constituido por providenciar judicial, deberá hacerse 
la renuncia, por solicitud espri% dirigida^.ratificada ante el 
misino Juez ó Tribunal que haya dictado la providencia.

Si se tratare de cancelar úna anotación preventiva, cons
tituida por solicitud dirigida al Registrador por los interesa
dos ó sus representante  ̂legítimos,, bacará que éstos le pre
sénten otra, consignando en ella la renuncia, y pidiendo la , 
cancelación. Ental capo, dispondrá el Régístrádor que él re- 
í^rá^pte se rat̂ fiqUje.eñiSU presencia, y $e asegurará de la ; 
identidad de su persona y Se su capacidad para ejercer el derecho de qué se traté/ n . n r .

Art. 142. La,/anotación preventiva podrá convertirse en 
inscripción cuando la persona á cuyo fayo(r estuviere consti
tuida adquiera definitivamente el derecho anotado.

'Esta conversión se Venfícafa haciendo úná inscripción de 
referéncia^;JaAanot^9ióu -misma*, én la cual sé exprese: 

Primero. La feqha, folio, y lô ra de,la, anotación.
Segundó. S'ú causa y óbjetp.
Tercero. El modo de adquirir el derecho anotado, la per

sona á cuyo favorac hizo,la acotación. I
Cuarto. Las citcuustanciap requerid^é p&ra la-inscripción 

en. Ida humeros 3.°,'6.^7.° y fá.° del art. 9.6 de la ley.
Ajid̂  143. Cuandp adquiera un tercerp el derecho anotado

extenderse la inscripción á favor del aaquirente, si proceqe,» 

(U Véaie k, Ga«*ta de ayer3
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en. la misma forma que las demás, pero haciendo en .ella ex- 
preBión de la causa y de quedar cancelada la anotación.

Hecha la cancelación, se hará constar por nota al margen 
de la anotación cancelada. , , .

Art. 144. Si después de enajenada una finca,  ̂ó de redimi
do un censo y otorgada la correspondiente escritura, sé res- 
cihdiere 'ó anularé por1 resolución gubernativa la venta, ó re
dención, se pedirá por la Administración publica una. anota
ción preventiva de' esta resolución.* presentando un certifica
do de ella por1 duplicado, en el cual se harán constar adeihás 
las eircunstancipi: neieE&riaa para la anotación, según el ar
ticuló 72 de la ley.

Si transcurriere el término en, que, según las disposición 
nes vigentes., pueden, los interesados reclamar contra citas, 
resoluciones pór la vía contencioso-adminiatr&tiva sin hacerse 
tales reclamaciones* el Director del ramo i  que corresponda 
Ja Inca ó derecho procurará su inscripción de dominio áfávor 
del Estado ó dé la Corporación á que pertenezca, si hubiere 
de quedar amortizado; y la cancelación de la inscripción del 
contrato anulado, Bolamente, si dicha finca ó' derecho debiera 
enajenarse con «reglo á las leyes.

Art. 145. ' Se Considerará exigible el legado pata losefee- 
tos del nüm. 7.° dél art. 42 de la ley, cuando pueda legal
mente demandarse en juicio su in:m,ediato¡ pagoaó entrega, 
bien por haberse cumplido él plano 6 las condiciones á que 
estaba sujeto, ó bien por no existir' ningún inconveniente le
gal que impida ó demore, dicho pago é entrega..

Los legados que consistan en' pensiones, ó rentas periódi
cas-se considerarán exigibles desde qué pueda reclamarse en 
"Juicio la primera pensión ó renta,.. ........

Art. 146. La hipoteca de que tratan los artículos 88, 89 y 
"90 de la ley, deberá 'constituirse en la misma partición co
rrespondiente á aquel á quien se .adjudique el inmueble, gra
vado con la pensión,-y á falta de ella, en la escritura pública 
otorgada por' el pensionista .y el legatario ó heredero gravado, 
ó por sentencia, si éstos no- se avinieren en la manera, -de 
•.cóMstitMr dichá obligación.

Guando be haya formado Juicio do testamentaría, se- sus
tanciara y decidirá' esta, cuestión como'incidente del mismo. 
Cuando no se haya femado dicho juicio, se decidirá en el 
declarativo.

Art. 147. Los Registradores cancelarán de oficio las ano
taciones por suspensión dé los mandamientos judiciales tan 
luego como hayan caducado por haber transcurrido el plazo 
que fija el art.-96 de la ley para la duración de estos asientos.

Para prorrogar el plazo de la anotación en el caso del ar
tículo 96 de la ley, presentará el interesado una solicitud al 
Juez ó Tribtma],"manifestando la causa de no h&ber podido 
subsanar el defecto que haya dado motivo á la suspensión de 
la Inscripción y acompañando las pruebas documentadas que 
justifiquen su derecho. El Juez ó el Tribunal dará traslado 
del escrito á la otra parte interesada; y si ésta no se confor
mare, oirá á ambas en juicio verbal con arreglo á lo preveni
do en el art. 57 de la ley.

Si el Juez ó Tribunal creyere subéanáble el defecto y pro
bada la causa que sé haya alegado pór el demandante, decre
tará la prórroga, denegándola en contrario.

La prórroga se hará constar en el Registro por medio de 
una nueva anotación. Para que surta sus efectos, es preciso 
que el mandamiento que la disponga se presenté al Registro 
antes dé que haya caducado el primer plazo de sesenta días.

Art. 148. Lo dispuesto en el art. 77 respecto á la califica
ción que hagan los Registradores de fe legalidad de las es
crituras en cuya virtud se pidan las inscripciones, será apli
cable á la calificación hecha por los mismos de las escrituras 
en cuya virtud debán hacerse fes cancelaciones, confórme á lo 
establecido en el art. 100 de la ley.

Art. 149. Cuando el Registrádor suspendiera la cancela
ción de una inscripción ó de una anotación, bien por calificar 
de insuficiente el documento presentado para ello, ó bien por 
dudar de la competencia del Juez ó Tribunal que la haya or
denado, conforme á lo prevenido en los artículos 100 y 101 de 
la ley, lo hará constar así por medio de una anotación pre
ventiva si se solicita, en la cual se exprése la inscripción ó 
anotación cuya cancelación se pida, el documento presentado 
con este fin, su fecha, la de su presentación y el motivo de la 
suspensión.

A rt 150. La arotoeión expresada en el artículo anterior 
se cancelará de oficio por el Registrador:

Primero. En el caso del art. 100 de la ley, á los sesenta 
días de su fecha, si antes no se subsanase el defecto5del do
cumento que la haya originado.

Segundo. En el caso del art. 101 de la misma ley, alando 
se declare por sentencia firme la incompetencia del Juez ó 
Tribunal que hubiere ordenado la cancelación, si en los trein
ta días siguientes á la fecha de dicha sentencia no se presen
tare en el Registro providencia del Juez ó Tribunal compe
tente ordenando la misma cancelación.

Art. 151. Siempre que llegue á verificarse la cancelación 
suspendida antes de ser cancelada la anotación de suspen
sión, surtirá la cancelación sus efectos desde la fecha de di
cha suspensión.

La cancelación en este caso hará precisamente referencia 
de la anotación mencionada.

Art. 152. Guando el Registrador suspenda la cancelación 
por dudar de la competencia del Juez ó Tribunal que la haya 
proveído, lo comunicará pofi escrito’ á Ja parte interesada, 
para que pueda, si quiere, comparecer ante el Presidente de 
la Audiencia en el término de diez días, presentándole el do
cumento en cuya virtud haya pedido dicha cancelación.

Art. 153. Si el Presidente creyese necesaria alguna otra 
noticia del Regist:o para dictar su resolución, la pedirá al 
Registrador, y sin más trámites^decidirá lo qué proceda.

La resolución que dictare será comunicada al: Registrador 
por medio dé la oportuna orden,- y notificada al interesado en 
la forma ordinaria*

Art. 154. Cuando los interesados ó los Jueces recurrieren 
á  la Audiencia contra la decisión dél Presidente, conocerá del 
asunto la Sala de gobierno, oyendo al recurrente por escrito 
una sola vez, previo informe del Registrádor y pidiendo para 
proveer los documentos que juzgué necesarios'.

Art. 155. Cuando la cancelación fuese parcial, expresará 
claramente la par tu  del derecho que se extinga, la dé la finca 
que quede ó la de la carga que subsista, así-como' el motivo 
de su reducción.

Art. 156. Cuando la anotación se cahéelé para que el de
recho anotado vuelva libre al dominio défe persóná qué an< 
teriormente Id tuviere inscrito á  su favory se hará mención 
en la cancelación de esta circunstancia.

Art* 157. La cancelación sé escribirá etí e l libro y lugar 
correspondiente* eégún su fechá; y expresará:*

Primero. El número de la- inscripción que sé cancele.
Segundo. El documento en cuya virtud se haga la canee 

lación, expresando; ¡ si <es! escritura, fes nombrés de los otor-1 
gantes, el del ISfotário ante quien se5 haya otorgMo5 y Su fecha; 
si es solicitud escrita, fes nombres dé los'firmantes', la feché, 
la circunstancia de haberse ratificador aquéllos en presencia 
del Registrador, la fe de conocimiento de las personas y de no

resultar del Registro' que alguna de ellas hubiese perdido el 
derecho que le hubiese dade la inscripción cancelada; si fue
se providencia judicial, el nombre del'Juez 6 Tribunal que la 
haya dictado» su fecha y el nombre del Secretario que lá hu
biese autorizado.
 ̂'Tercero. El día.^horadelapresentacidn en el Registro 

dé la escritura, solicitud» mandamiento ú orden judicial cu, 
cuya virtud se haga, la cancelación con, referencia' al corres
pondiente asiento de presentación.

Cuarto.  ̂La expresión de quedar archivado en el legajo 
correspondiente el documento' presentado.

Quinto. i La fecha de la cancelación.
Sexto., La firma, del Registrador»

^Cuando tenga que registrarse una escritura de cancela
ción en, diferentes Registros, b* presentará la original en to
dos ellos, y al pie de la misma pon,irán, los Registradores, por 
el orden, respectivo, el asiento correspondí,ente.
„ El interesado» al presentar en cada Registro la escritura, 

acompañará una copia simple de ella, "extendida en papel co - 
mún» que se cotejará por el Registrador, y resultando confor
me se pondrá al pie de la misma: Conformo con el original 
presetóia&o, luego la fecha, y debajo firmará: la persona que 
presente el documento» ó un testigo si ésta no pudiese fir
mar1, quedando dicha copia archivada,.

'Art. 158»  ̂De toda cancelación que se verifique pondrá una ■ 
nota el Registrador1 al margen, de la inscripción, Ó' anotación 
cancelada:,, concebida, en estos términos:

«Cincelada la inscripción (ó anotación) adjuntas:, núme
ro..... en el tomo..... de este Registro» folio.....» asiento nú
mero.,.,.,... (FeeM y meimfirmñ id  Me§isir&i§r,)%

¡ Art. 159. Siempre que se litigue sobre Ja ineficacia de 
alguna, cancelación, se observará lo dispuesto acerca de las 
inscripciones en los artículos 88' y 89 de este reglamento'.

La nota de la demanda de Ineficacia se pondrá al margen 
de la, cancelación que la misma demanda tenga por objeto y 
en los demás asientos en donde se hubiere referido dicha-can
celación.

TÍTULO V 
De las hipotecas.

Sección primóte.
DE LÁS HIPOTECAS EN GENERAL

Art. 160. Las hipotecas inscritas serán rigurosamente 
cargas reales, podiendo realizarse los créditos hipotecarios, 
no obstante cualquier derecho posterior adquirido sobre los 
mismos bienes hipotecados.

Art. 161. Considerándose hipotecadas, según .el núme 
ro 5.° del art. 111 de la ley, las indemnizaciones concedidas ó 
debidas al propietario de los bienes hipotecados por la asegu
ración de éstos ó da fes frutos, ó por lá expropiación de terre
nos ó de los edificios, arbolados ú otros objetos colocados so
bre ellos, si dichas indemnizaciones se hicieren antes del ven
cimiento de la deuda hipotecaria, se depositara su importe en 
la forma que convengan los interesados; y si no se convinie
ren, en el establecimiento público que designare el Juez ó 
Tribunal hasta que la obligación se cancele.

Art. 162. El dueño de fes accesiones y mejoras que no se 
entiendan hipotecadas, según el párrafo* primero del artícu
lo 112 de la ley, y que opte por cobrar su importe, según 
el art. 113 en caso de enajenarse la finca, será pagado de todo 
lo que corresponda con el precio de la misma, aunque la can
tidad restante no alcance para cubrir el crédito hipotecario. 
Mas si las accesiones ó mejoras pudieron separarse sin me
noscabo de la finca, y el dueño hubiere optado, sin embargo, 
por no llevárselas, se enajenarán con separación del predio, y 
su precio tan sólo quedará á disposición del referido dueño.

Art. 163. En el caso de venta previsto en el párrafo se
gundo del art. 112 de la ley, la escritura que se otorgue al 
efecto expresará con toda precisión que la porción de terre
no vendida no contiene máquina, mueble, objeto ó construc
ción de ninguna especie, consignando también taxativamen
te fes gravámenes anteriores que pesen sobre toda la finca y 
sobre la dicha porción de terreno. En la inscripción corres
pondiente del Registro de fe nueva finca, formada con la por
ción de terreno, se hará mención expresa de estos extremos 
de la escritura, denegando el Registrador dicha inscripción 
en el caso de que resulte de alguna otra anterior que son 
inexactos les extremos relacionados.

Será insubsanable la falta que consista en contener la 
porción de terreno vendida, según los antecedentes del Re
gistro, alguna de las agregaciones que el párrafo segundo del 
artículo 112 de la ley menciona.

La inscripción de la venta se notificará á los acreedores 
hipotecarios anteriores, en la forma prevenida en el art. 167 
de este reglamento, con el fin de que durante el plazo impro
rrogable de treinta días puedan Impugnar la certeza de los 
hechos relacionados en el juicio correspondiente.

Art. 164. Los Registradores no inscribirán ninguna hipo
teca sobre bienes diferentes afectos á una misma obligación, 
sin que por convenio entre las partes, ó por mandato judi
cial en su caso, se determíne previamente la cantidad de que 
cada finca deba responder.

Las partes podrán acordar fe distribución prevenida en el 
párrafo ante ior, en el mismo título que se deba inscribir, ó 
en otro instrumento público ó solicitud dirigida al Registra
dor, firmada ó ratificada ante él por los interesados.

La inscripción en estos casos se hará en la forma que pres
cribe el art. 252 de este reglamento.

Art. 165. Lo dispuesto en el artículo anterior no será apli
cable á la an tación preventiva, excepto cuando se convierta 
en inscripción, definitiva de hipoteca y grave diferentes 
bienes.
■ La anotación preventiva de diferentes bienes-se asentará 

en el Registro especial de cada finnea, expresándose también 
la cuantía del-crédito ú obligación de que la finca' responda.

Art. 166. Guando la finca hipotecada se deteriorase, dis
minuyendo de valor por dolo, culpa ó voluntad del dueño, 
podrá"el acreedor hipotecario solicitar del Juez del partido 
en que esté la misma finca que le admita justificación sobre 
estos hechos; y si de la que diere resultare su exactitud y 
fundado temor de que sea insuficiente la hipoteca, se dictará 
providencia mandando al propietario hacer ó no hacer lo que 
proceda para evitar ó remediar el daño.

Si después insistiere el propietario en abusar dé su dere
cho, dictará el Juez nueva providencia» poniendó el inmue
ble en administración judicial.

Art. 167. Siempre que los Registradores» en cumplimien
to de lo que-previene el art. 125 de la* ley, cancelaren crédi
tos posteriores al primero por haber tenido efecto la venta ó 
adjudicación de las fincas pera pago de' éste? notificarán •él* 
hecho de la cancelación y sús causas á las personas que tu 
viesen en su fevor los fiéstahteá créditos inseritosy a fin de 
■que puedan ejercitar contra él deudor lor derechos á que se 
refiere el último párrafo del art. 125 de la ley. «

La mencionada notificación se ñará pofc cédula y deven

gando por ella loa honorarios señalados en los Aranceles ju
diciales á los'actuarios de los Juzgado®, de primera inst&nciár 
en lamine tracción de expedientes gubernativos» en es so de 

[ residir en la demarcación del Registro los dueños de los eré- 
í dito® ó sus representantes legítimos*

Si residieren fuera de ella» ó se ignorase su paradero» se 
( fijará en la oficina jiel Registro el correspondiente anuncio1 
: de notificación», y ésta ce tendrá por hecha transcurridos se-
■ senta-dias.

Art. 168. Vencido» en todo ó en parte, un crédito hipote
cario» ó sus intereses» el procedimiento para su cobro, en- 
cuanto se dirija tan sólo contra los bienes gravados con lá 
hipoteca, se ajustará, á, les disposiciones de los artículos* 128 
y siguientes de la ley y i  las fié este reglamento» completa- 
qbib en fe forma qu© el inferno señala por fea de fe ley ría Kn- 
juidamiento civil de Cúba¿ Puerto Rico ó 'Filipina,»: respecti
vamente.

Art. 169. Con el escrito inicial del procedimiento se han' 
de f  retentar:

Primero. Los comprobantes de Ja, personalidad, inclusos 
los que acrediten, el maniató' del Procurador» cuando no ges
tione por sí el mismo acreedor ó su legal representante.

Segundo; El título ó' los títulos del crédito con. nota de 
bu inscripción y con las formalidades que la ley de Enjuicia
miento civil exige, para autorizar mandamiento de ejecución*

Tercero'. Certificación del Registrador de Ja, propiedad de 
fecha, posterior I  la del ven,cimiento' de la obligación, oue dc¿ 
clare no constar cancelado el gravamen hipotecario, ni hallar* 
se pendiente de cancelación, según el Diario; También deberá 
contener esta, certificación copia literal, de las inscripciones de 
cualesquiera, otros censos» hipotecas y demás gravámenes I, 
que estén afectos los bienes hipotecados» asi como da las de 
transmisión de dichos bienes-á'favor de terceros,,

Este certificado no podrá ser' de fecha, anterior1 en, más de 
quince días á la presentación de la demanda.

El. escrito" é que se refiere, este artículo, autorizado siem
pre con firma de Letrado;» enumerará los- hechos y las razo
nes jurídicas determinantes de la certeza» la subsistencia y 
la exigí bilid&d del 'Crédito y de la competencia del Juzgado; 
señalará categóricamente las cantidades ciertas cobradas en. 
concepto de-intereses ó' á, cuenta del capital, de la deuda? ex
presando también, la cuantía líquida de la redamación qué 
por el sólo acto de iniciar el procédimiento contraerá' el 
acreedor, sujetándose á indemnizar cuantos dalos y per jui
cios irrogare al deudor ó á tercero» interesados por malicia ó 
negligencia en. lá fiel exposición de los hechoB y las circuns
tancia.» que ha de apreciar el Juez para autorizar el procedi
miento y para cohtitíuarlo.

Art. 170. El Jneí examinará el escrito y los documentos - 
que lo instruyan,, y si considera cumplido» los requisitos le
gales,. ‘sin-más trámites ¿ dictará, auto; mandando requerirá 
Iob que, según-la certificación dél Registro, estuvieren.' en- po
sesión de los-bienes hipotecados, ora los conservé el deudor» 
ora se hayan transmitido á tercero- en todo ó en, parte» para 
que dentro de treinta días verifiquen el pago de 'fe' sumé re
clamada con las costas, si también, estuviesen hipotecaria
mente garantidas» bajo apercibimiento de pro cederse á la su
basta de Jos bienes hipotecados.

Cuando el Juez no considere cumplidos, dichos requisitos» 
denegará, también por sandio de auto, en este caso apelable en 
ambo? efectos, el requerimiento solicitado.

Será Juez competente el del lugar en que radiquen todo.» 
los bienes hipotecados, sin que ge admito sumisión en contra
rio. Cuando--ios bienes1'hipotecados radiquen en distinto» dis-1 
tritos judiciales, será competente aquel de entre ellos al cual - 
constare hecha expresa sumisión en, la escritura», y en defec
to de tal sumisión, el de-i, lugar en donde radique el inmue
ble de mayor valor ó cualquiera ■ de los varios' inmuebles de 
mayor valor sí lo tuvieren igual dos ó más en la escritura. Si 
ésta1'fue inscrita con anterioridad á la ley y no expresa el 
valor de las fincas, se atenderá' á la cuantía de la responsabi
lidad-hipotecaria distribuida entre ellas.

Art. 171. Cuando todo» los bienes hipotecados estén' en 
manos de un. sólo poseedor, según . f e  - certificación del Regis
tro, el requerimiento de pagó sé entenderá con él en su do
micilio si reside en el término municipal donde radique al
guno de dichos bienes. ESto mismo se practicará respecto' de 
cada cual de los poseedores de los distintos bienes, cuando 
fueren varios. Guarnió alguno de los que hayan de ser reque
ridos de pago no resídidiere en término municipal donde ra
dique alguno de los bienes, el requerimiento se entenderá 
con la persona que se halle al frente de la finca en cualquier 
concepto legal, á fin de que lo ponga sin dilación en conoci
miento del dueño. Si la ñoca estuviese abandonada, de modo 
que nadie fe tenga á su Cargo; el requerimiento- se entenderá 
con la Autoridad municipal admieistrativa del pueblo» con 
igual encargo de comunicarlo al deudor.

Cuando el dominio de algunos inmuebles hipotecados es
tuviese dividido por hallarse en una persona fe propiedad ó 
el dominio directo, y en otra el usufructo Ó el dominio útil» 
para el requerimiento se reputará poseedor en nombre da
to dos al que se hallare encargado de la finca» ó á quien en 
ella haga sus veces.

Si alguna persona á quien se deba requerir de pago figu
ra en la certificación del Registro como poseedora de varios 
bienes hipotecados y el requerimiento se ha de evacuar con' 
■el encargado ó 1a Autoridad municipal, se atenderá tan. sólo 
al inmueble que, entre los poseídos por la misma persona» 
conste en la escritura con mayor valor ó á cualquiera de los 
que, teniéndole Igual» superen el valor de los demás» En'de
fecto de evaluación» se atenderá á 1a cuantía de fe responsa:' 
bilíáad hipotecaria.

Cuando quiera que el requerimiento de pago no se evacúe 
en el- domicilio de aquel á quien el pago incumba, ni tampo- ' 
no se entienda con apoderado ó arrendatario que tenga á»u  
cargo fe finca, se publicará además por medio de edictos» que 
se insertarán en 1a baceta de fe isla correspondiente» y en. tal 
caso, el término de treinta días empezará á contarse desde la

■ 'publicación en dicho periódico-' oficial.
■ Cuando en las. certificaciones del Registro de 1a propiedad 
consten los domicilios de las personas interesadas en Jas res
ponsabilidades que se hubieran inscrito después del derecho 
.del actor» el Juez mandará» á 1a vez que el requerimiento h e  
pago* que se intente lá notificación de!' auto á dichas perso
nas interesadas en aquellos domicilios si en ellos fueren -ha
bidas.

Art. 172.. Espirado el plazo del requerimiento sin que el 
-.deudor haya Consignado la suma ó presentado fe escritura 
pública de: cancelación» con la nota de presentación ©n algu 
no de los Registros en donde se haya de-tomar razón, de ella»
■ó certificación del Registrador de quedar cancelada fe hipo
teca en* virtud de Jreuai saproceda, maádará el Juez» á ins
tancia del actor, que se pongan en pública subasta loó bienes’ 
hipotecados por, término de veinte días» fijándose" edictos’ed 

dos sitios públicos de costumbre del lugar en 'que-se sigáefe 
. procedimiento y del'en que los bienes- radiquen» ó ínsertán- _ 
dose en la Gaceta de la isla, con expresión de los títulos de 
propiedad» según la insercióá que de ellos contengandós doJ
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cimientos anejos al primer escrito. En la Escribanía estarán 
de manifiesto los autos y los demás títulos que el actor h u 
biere creído conveniente aportar. Se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación.

Estos edictos señalarán el día, hora y sitio del remate, y 
servirán también para hacer saber la subasta á los acreedores 
que tengan inscritos ó anotados sus derechos sobre los bie
nes con posterioridad al del ejecutante, y con los cuales no 
hubiere tenido efecto la  notificación que prescribe el párrafo 
final del art. 171, debiendo expresarse, al efecto, los nombres 
de estos interesados, según resulten de la certificación del 
Registro, para que puedan concurrir á la subasta si les con
viniere.

Cuando el justiprecio de los bienes, convenido en el título 
del crédito en cuya virtud se proceda, supere la cuantía de 
las responsabilidades preferentemente aseguradas con los 
bienes, aquél se expresará en los edictos como tipo para la su
basta. Cuando las responsabilidades preferentes sean más 
cuantiosas, su importe total será el tipo mínimo de la subasta.

Para determinar el importe de las responsabilidades prefe
rentes, capitalizará el Juez el de los censos y las demás car
gas perpétuas que tengan prelación, las cuales quedarán á 
cargo del comprador y se rebajarán del precio, consignándo
se en los edictos esta circunstancia.

Entre las res: onsabilidades de cuya liquidación tra ta  el 
párrafo anterior, se incluirán, á instancia del actor, los des
cubiertos garantizados con hipoteca legal á favor de la Ha
cienda púbiica ó de los aseguradores y las cantidades que el 
actor misino hubiere desembolsado para extinguir estos des
cubiertos.

La subasta se verificará en la forma prevenida para el jui
cio ejecutivo; pero cuando las dos terceras partes del tipo 
marcado en los edictos no excediere de la cuantía d© las re s 
ponsabilidades preferentes, esta cuantía señalará el mínimo 
de las posturas admisibles.

No habiendo postor en esta primera subasta, podrá el 
ejecutante pedir que se le adjudiquen les bienes por el menor 
tipo que hubiera podido admitirse á un rematante, según el 
párrafo anterior, respondiendo de todas las cargas anteriores 
y debiendo consignar el exceso que acsso resulte, cubierto su 
crédito. Este exceso se entregará á quien corresponda, depo
sitándolo el Juez á disposición del mismo en el establecimien 
to público destinado al efecto, si no quedare entregado dentro 
de los diez días siguientes á la consignación.

Si el ejecutante no pidiere la adjudicación, podrá solicitar 
que se pongan de nuevo los bienes hipotecados en pública 
subasta con rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la prime
ra, con tal que esta reducción deje cubiertos los créditos an
teriores. Para ello deberá presentar el actor nueva certifica
ción del Registro, expresiva de que su hipoteca no ha sido 
cancelada, si hubiese estado suspenso el procedimiento por 
más de seis meses. Esta subasta se verificará en la misma for
ma que ia primera, pudiendo admitirse posturas que cubran 
los dos tercios del precio reducido, siempre que cubran los 
créditos preferentes al del actor. También podrá éste pedir la 
adjudicación, en las condiciones expresadas, si la segunda 
subasta quedare desierta en todo ó en parte.

No produciendo remate ni adjudicación la segunda subas
ta, podrán celebrarse otras á instancia del actor, llenando 
éste en su caso el requisito que se expresa en los párrafos 
precedentes, por el precio irreductible equivalente á los eré 
ditos preferentes. También podrá pedirse en tal caso la adju
dicación por este mismo precio, con obligación de cubrir di
chas cargas á su vencimiento, subrogándose respecto de ellas 
en el lugar del deudor.

Art. 173. Si verificada cualquier subasta en que hubieren 
sido admisibles posturas iguales á los créditos preferentes al 
del actor no se remataren los bienes, ni se solicitare la adju
dicación dentro de los diez días siguientes, quedará termi
nado y sin ulterior curso el expediente y á salvo el derecho 
del ejecutante para demandar, por los procedimientos decla
rativos ó ejecutivos comunes, el cobro de su crédito, con las 
costas del expediente sumario, contra toda clase de bienes 
de las personas responsable».

Art. 174. Vendida ó adjudicada la finca hipotecada, y 
consignado en su caso el precio correspondiente, se otorgará 
de oficio la escritura de traspaso ó el acta de adjudicación 
por el Juzgado, en representación del dueño de los bienes 
hipotecados, si éste no comparece expontáneamente á otor
garla el día que se señale, que será el más próximo posible, 
y seguidamente se pondrá en posesión judicial al nuevo due
ño, si 1® solicitare.

Vendida ó adjudicada la finca y aplicado el producto en 
la forms procedente, se practicarán las cancelaciones que co
rrespondan, á tenor de lo dispuesto en las leyes Hipotecarias 
y de Enjuiciamiento civil. Esto se entenderá sin perjuicio de 
los demás derechos y acciones que los acreedores posterga
dos. ó no satisfechos totalmente, püedan ejercitar contra el 
deudor.

Art. 175. Los procedimientos sumarios á que se refiere 
esta Sección, no podrán suspenderse por medio de incidentes 
ni por otro alguno, á instancia del deudor, del tercer po
seedor, ni de ningún otro que se presente como interesado, 
salvo en los siguientes casos:

1.° Si se justificare documental mente la existencia de un 
procedimiento criminal por falsedad del título hipotecario en 
cuya virtud se proceda, en que se haya admitido querella ó 
dictado auto de procesamiento.

2.° Si se interpusiere una tercería de dominio, acom
pañando inexcusablemente con ella título de propiedad de 
la finca de que se trate, inscrito á favor del tercerista con i 
fecha anterior á la inscripción del crédito del ejecutante y no 
cancelado en el Registro.

3.° Si se presentare certificado del Registrador, expresivo 
de quedar cancelada la hipoteca en virtud de la cual se pro
ceda, ó copia auténtica de la escritura pública de cancela
ción de la misma, con la nota de presentación en alguno de 
les Registros en donde se haya de tomar razón de ella, otor
gada por d. actor ó por sus causantes ó causa habientes, ¡ 
acreditándose también documentalmente el título de trans
misión en su caso. i

En el primer caso, subsistirá la suspensión hasta que ter- | 
mine la causa criminal, pudiéndose reanudar entonces el j 
procedimiento si no quedase declarada la falsedad.

En el segando caso, subsistirá hasta el término del juicio
tercería.
En el caso tercero, el Juez convocará á las partes á una 

comparecencia, debiendo mediar cuatro días desde la cita
ción: oirá á las partes, admitirá los documentos que presen- j 
ten, y aeoidará en forma de auto lo que estime procedente 
dentro de segundo día. j

Será apelable en ambos efectos este auto cuando ordenare 
la suspensión.

Todas las demás reclamaciones que puedan formular, aBÍ 
el deudor como los terceros poseedores y los demás interesa- ¡ 
dos, incluso las que versaren sobre nulidad def título ó de las 
actuaciones, ó sobre vencimiento, certeza, extinción ó cuan- ;
tía de la deuda, se ventilarán en el juicio plenario que co* 1

y rresponda, sin producir nunca el efecto de suspender ni en* 
; torpecer el procedimiento ejecutivo. La competencia para co* 
j  nocer de este juicio declarativo se determinará por las reglaí 
} ordinarias.
! Al tiempo de interponer la demanda, según el párrafo pre 
! cedente, ó durante el curso del pleito, podrá solicitarse que 
j se asegure la efectividad de la sentencia, con retención de] 
1 todo ó una parte de la cantidad que por el procedimiento eje* 
i cutivo deba entregarse al ejecutante. El Juez decretará esta 
j retención en vista de los documentos que se presenten, si es- 
i tima bastantes las razones que se aleguen. Si el ejecutante 
Í afianza á satisfacción del Juez la cantidad que estuviese man- 
j dada retener á las resultas del juicio declarativo, se alzara 
i la retención. Si el que solicitare esta medida no tuviere sol* 
| vencía notoria y suficiente, el Juez deberá exigirle previa y 
j bastante garantía para responder de los intereses de demora 
| y del resarcimiento de cualesquiera otros daños y perjuicios 
j que puedan ocasionarse al acreedor.
j Los acreedores que tengan inscrito su derecho con ante-
} rioridad á la ley vigente podran optar por este procedimien- 
| to sumario; mas cuando los títulos de sus créditos no expre- 
\ sen la conformidad del deudor con un precio determinado 
j para la subasta, habrán de acreditar esta conformidad, con

signada en documento público, ó pedir el justiprecio, con 
I arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil, para preparar el 
l anuncio de la subasta; entendiéndose siempre aplicables las 
\ reglas de esta Sección, que señalan el tipo mínimo para sal 
] vaguardar las responsabilidades preferentes. Las diligencias 
! para el nombramiento de perito se practicarán al verificarse 
| el requerimiento de pago y se entenderán con las mismas 
í personas con quienes aquél deba formalizarse.
{ Si durante la susíaociación del expediente pasare la finca
\ ó alguna de las fincas hipotecadas á mnnos de otro poseedor, 
; éste, acreditando la inscripción de su título, podrá pedir que 
¡ se le exhiban los autos en la Escribanía, y el Juez lo acorda- 
I rá, sin paializar el curso del expediente, entendiéndose con 
i él las diligencias ulteriores, como subrogado en el lugar del 
\ causante.
; Art. 176. Contra las resoluciones judiciales en estos pro* 
¡ caim ientos sumarios, podrá interponer el ejecutante los re- 
í cursos ordinarios de la ley de Enjuiciamiento, cuando no se 
| disponga otra cosa en esta Sección. Los recursos de las de* 
| más personas por cualquier concepto interesadas, nunca sus- 
I penderán ni entorpecerán el curso del procedimiento ejecuti- 
i  vo que esta Sección regula, salvo los casos de suspensión, 
! taxativamente marcados en la Sección misma.
1 Las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil vigen

tes en Cuba, Puerto Rico y Filipinas, serán aplicables á es
tos procedimientos como supletorias, en cuanto no se opon
gan á lo prescrito en la Hipotecaria y en el presente regla
mento.

Sección segunda.

DE LAS HIPOTECAS VOLUNTARIAS.

Art. 177. Siempre que, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 141 de la ley se ratifique por el dueño de los bienes 
hipotecados la hipoteca constituida por un tercero sin poder 
bastante, se hará una nueva inscripción, en la que se exprese 
el motivo que haya dado lugar á ella, y se cancelará la ante
rior. Guando se constituya una hipoteca á favor del Estado, 
de Corporaciones civiles ó entidades colectivas, sin constar 
en la escritura su aceptación, se verificará la inscripción, pero 
sin perjuicio de que, después de aprobada la hipoteca ó fianza 
por la Autoridad ó funcionario á quien corresponda, se haga 
constar esta circunstancia por medio de nota marginal.

Esta nota surtirá todos los efectos legales desde la fecha 
de la inscripción á que se refiera.

Art. 178. Para hacer constaren el Registro el cum pli
miento ó incumplimiento de las condiciones, ó la celebración 
ó no celebración de las obligaciones futuras, de que tra ta  el 
artículo 143 de la ley, presentará cualquiera de los interesa
dos al Registrador copia del documento público de donde esto 
resulte, y en su defecto una solicitud, firmada por ambas 
partes, pidiendo el asiento de la nota marginal y expresando 
claramente los hechos que deban dar lugar á ella.

Si alguno de los interesados se negare á firmar dicha so
licitud, podrá acudir el otro judicialmente para que, cono
ciendo del hecho en juicio declarativo, se dicte la providen
cia que corresponda. Si ésta fuese favorable á la demanda, el 
Registrador extenderá en virtud de ella la nota marginal.

Art. 179. La nota marginal de que tra ta  el artículo ante
rior se redactará en la forma siguiente:

«Habiéndose contraído (ó bien, no habiéndose celebrado)
entre D. A  y D . B  la obligación de (aquí la que sea)
(ó bien) habiéndose cumplido (ó no habiéndose cumplido) tal 
condición (aquí la que sea), de cuyo hecho estaba pendiente la 
eficacia de la hipoteca constituida en esta inscripción, núm e
ro . . . . . .  D. A . . . .  ha presentado (aquí la indicación del do
cumento en cuya virtud se pida la nota marginal) del cual resul
ta así. Por lo tanto, esta hipoteca se tendrá por efectiva y 
subsistente (ó bien, por insubsistente) desde la fecha de su in s
cripción, y para que conste extiendo la presente nota e n .....
(Fecha y media firma.)

Art. 180. Cuando la condición cumplida fuese resoluto
ria, se extenderá una cancelación formal, previos los mismos 
requisitos expresados en el art. 178.

Art. 181. Conforme á lo dispuesto en el art. 144 de la ley, 
cuando el hecho ó convenio entre las partes produzca nova
ción total ó parcial del contrato inscrito, se extenderá una 
nueva inscripción y se cancelará la precedente. Cuando dé 
lugar á la resolución é ineficacia del mismo contrato, en todo 
ó en parte, se extenderá una cancelación total ó parcial; y 
cuando tenga por objeto, bien llevar á efecto un contrato in s
crito pendiente de condiciones suspensivas, ó bien hacer cons
tar el pago de parte de una deuda hipotecaria, se extenderá 
una nota marginal.

Art. 182. Las obligaciones hipotecarias al portador emi
tidas por las Sociedades de obras públicas no son inscribi
bles especial y determinadamente. Sin embargo, á fin de ase
gurar contra tercero el derecho hipotecario que puede esta
blecerse á favor de los portadores de las mismas, según el 
Código de Comercio, deberá constituirse la hipoteca en escri
tura pública é inscribirse en el Registro, como se previene en 
el art, 146 de la ley.

Art. 183. En la escritura de constitución de hipoteca á 
favor de las obligaciones al portador de que tra ta  el artículo 
anterior, deberá expresarse el número y valor total de las 
emitidas á cuyo f*vor se constituya la hipoteca; la serie ó 
series á que correspondan; su numeración y el valor nominal 
de cada una de ellas; la fecha ó fechas de la emisión; el in te
rés que devenguen y las demás circunstancias que fijen y 
determinen la clase de títulos y valores, así como también la 
cosa hipotecada, esto es, si son las obras ó los rendimientos 
de toda la línea ó sólo de parte de ella. Todas estas circuns
tancias se harán constar en la inscripción, la cual se verifica
rá solamente en el Registro del punto de arranque ó cabeza 
del camino, canal ú obra pública, sin perjuicio de las inscrip-

|  ciones que deban hacerse en otros Registros cuando la hipo- 
í teca se extienda á las propiedades á que se refiere la últim a 
| parte del art. 72.
| Art. 184. No siendo posible hacer constar el nombre y 
I apellido de la persona ó personas á cuyo favor se hace la ins- 
\ cripción, por tratarse de títulos al portador, se expresara 

que la hipoteca queda constituida á favor de los tenedores de 
¡ las obligaciones á que la escritura se refiera y en la parte 

proporcional que á cada obligación corresponda.
Art. 185. Antes de inscribirse el contrato de cesión de 

crédito hipotecario, se dará conocimiento al deudor, ámeno» 
que hubiere renunciado á este derecho en escritura pública, 
ó se estuviere en el caso del art. 153 de la ley, por medio de 

; una cédula que redactará y firmará el Notario que haya auto
rizado la escritura, expresando en ella solamente la fecha de 
la cesión, la circunstancia de ser total ó parcial, y en este 
último caso la cantidad cedida, y el nombre, apellido, domi
cilio y profesión del cesionario. Él Notario entregará ó hará 

¡ entregar dicha cédula al deudor.
í 81 éste no fuere hallado en su casa, se le hará la entrega 
] en la forma prescrita para los emplazamientos en el párrafo 
j primero del art. 268 de la ley de Enjuiciamiento civil do 
i Cuba y Puerto Rico, 252 de la de Filipinas, 
j Art. 186. Si el deudor no residiere en el pueblo en que se
! otorgue la escritura, se inscribirá el contrato teniéndose por 
j hacha la notificación; pero quedando obligado el cedente á 
í acudir judicialmente en solicitud de que se busque al mismo 

deudor y se le comunique la cédula referida en la forma pres- 
; crita en los artículos 266, 268 y 269 de la ley de Enjuicia- 
í miento civil de Cuba y Puerto Rico, 250, 252 y 253 de la de 
f Filipinas, y bajo la responsabilidad establecida en el artícu- 
] lo 154 de la ley Hipotecaria.
i Art. 187. La cesión del derecho hipotecario se consignará
j en el Registro por medio de una nueva inscripción á favor 
I del cesionario.
I No se hará constar en el Registro la transferencia, ni será
| necesario dar al deudor conocimiento de la misma en los*
\ casos de excepción mencionados en el art 185.
i
| Sección tercera.

1 DE LAS HIPOTECAS LEGALESs¡ Art. 188. Todo Notario ante quien ge otorgue instrum en-
2 to público del cual resulte derecho de hipoteca legal á favor 
j de alguna persona, advertirá á quienes corresponda, si con- 
| currieren al acto, de la obligación de prestarla y del derecho 
; de exigirla, expresando haberlo hecho así en el mismo ins- 
í truniento.
\ Art. 189. Si la persona á cuyo favor resultare el derecho
\ de hipoteca legal fuere mujer casada, hijo menor de edad ó 
| pupilo, el Notario dará además conocimiento al Registrador 
l del instrumento otorgado por medio de oficio, que dirigirá. 
( dentro del plazo de ocho días, en el cual hará una sucinta re- 
■ seña de la obligación contraída y de los nombres, y calidad y  
í circunstancias de los otorgantes.
\ El Registrador acusará recibo al Notario.
t Art. 190. Si transcurrieren los treinta días siguientes al
; otorgamiento de las escrituras á que se refieren los dos ar- 
| tículos anteriores, sin constituirse la hipoteca correspondien- 
| te, y ésta fuere de las que con arreglo á la ley pueden ó de

ben pedirse por personas que no hayan intervenido en el acto 
ó contrato que las cause, el Registrador pondrá el hecho en 
conocimiento de dichas personas, ó del Ministerio fiscal en 
el casó de que éste deba ejercitar aquel derecho con arreglo 
á la ley.

El Ministerio fiscal acusará el recibo.
Art. 191. Los Registradores darán cuenta al Presidente* 

de la Audiencia, cada seis meses, de los actos ó contratos de 
que se les haya dado conocimiento, con arreglo al art. 189 
de este reglamento, y no hayan producido la inscripción de 
hipoteca correspondiente, así como d^ las gestiones que ha
yan practicado en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

De la hipoteca dotal.
Art. 192. La hipoteca especial que, según el núm. 3.° del 

artículo 169 de la ley, deberá prestar el marido por los bie
nes muebles, semovientes, dinero ú otros no hipotecables que 
se le entreguen por razón de matrimonio, con obligación de 
devolverlos ó abonar su importe, se constituirá en la misma 
carta dotal ó en escritura pública separada.

Se continuar

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso Adm inistrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 4 de Abril de 1893. D. Mariano Saldaña Giraldos con

tra una resolución de la Dirección general de Impuestos, re
caída en el recurso de a zada interpuesto por D. Mariano Me- 
lús contra el fallo de la Delegación de Hacienda de Zaragoza* 
que le impuso la pena señalada en el art. 294 del reglamento 
vigente del impuesto de consumos.

En 5 de Julio de 1893. El Reverendo Obispo de Madrid- 
Alcalá y D. Ildefonso Pelayo, Párroco de Santa Cruz de esta 
Corte contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Marzo de 1^3 , sobre reclamación de los in
tereses y dividendos devengados desde 1835 á 1852 de 21 ac
ciones del Banco de España, que fueron devueltas en virtud  
de la Real orden de 4 de Marzo de 1868.

En 13 de Julio de 1893. D. Manuel Núñez y Aguilar con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 3 de Abril de 1893, sobre suspensión de los procedi
mientos de apremio para hacer efectivos los réditos de un* 
censo impuesto en favor de la Beneficencia de Sevilla.

En 13 de Julio de 1893. Doña Escolástica Rodelón Cúbe
los contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 26 de Marzo de 1892, sobre abono de atrasos do 
pensión.

Lo que en cumplimiento del art. 86 de la ley de 13 ¡dé Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de lo» 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 29 de Julio de 1893. = P . el Secretario mayor, J*- 
González.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p en ales.
En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891,  esta Dirección general publica el Escalafón del Cueros-

de empleados de Establecimientos penales. 
S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Ayudantes de tercera clase.

FECHA FECHA
—------------73

número DE INGRESO EN EL CUERPO DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
de

N O M B R E S CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Ano. Día. Mes. Año.

35 D. Francisco Margáreto Velasco................................... 17 Mayo............... 1887 17 Mayo 1887 UvATTlOTI T? flol fn 1 Q TlITlín 1 QQA onf lo  tr T) nnl ah/Tm.

36 Antoiín Alonso Santos............................................. 17 M&vo............... 1887 17

ICO i
1887

üixameii. iveai ueeretu 1 0  j unió jlooo, art. i. , y iteai OffilffiS-: 
Agosto 1886, tercer grupo.

TnflTn TíIíityi i rl
37 Antonio Quirós García........................................ . 17 Mayo.. . . . . . . . 1887 17 Mí* vn

JLCO 1
1887

íuein. íciein iu.
TíIflTYl TííflTrt l i!

38 Julián Toldos Henales.............................................. 17 Mayo ....•••• 1887 17 Ma vn 1887
1U.OULL. 1U.C1LI IU. 
TnflTYi T/lam i/í

39 Emilio Hernández Ontalva....................................... 17 Mayo............. 1887 17 Mayo
±oo i
1887

JLUCIII. lUCLLl lUi 
T H OTYI T H OlYl 1 íl

40 Juan Cortijo Cener................................................... 17 Mayo....... .. 1887 17 Msyo
1OO 1
1887

1U.ÜJJ1. IU.C/IJLL 1U.. 
Tdotn T/Iúrn í/1

41 Miguel Méndez Bringas............................ ................ 9 Septiembre. . . 1887 9 Septiembre. . .
JLOO 1
1887

nieuLi. íciein íu.
Idem. Idem id.42 Pascual Cucarella Rodrigo...................................... 5 Marzo.......... 1884 18 Noviembre.. . . 1887 Idem. Idem id.43 Pío Valledor Butler............. ..................................... 18 Noviembre___ 1887 18 Noviembre. . . . 1887 Idem. Idem id.44 Vicente Martín Gómez........................... ................. 9 1887 18 Nñvipm Vitp 1887 T/inVM T /I ATV» 1/1

45 José Borges Pérez.......................................... .......... 20 Noviembre.. . . 1886
JLO
24 Noviembre.. . .

lOO /
1887

íuem. ídem lu.
Derecho propio. Idem, art. 12, regla 3.a46 Esteban Sáiz Navanuel........................................... 13 Febrero........... 1883 24 Noviembre.. . . 1887 Examen. Idem id.47 Eduardo Valcárcel y No yo.................................... 15 Noviembre.. . . 1886 24 Noviembre.. . . 1887 Idem. Idem id.48 Ovidio Jau8arás Navarro.......................................... 5 Marzo.............. 1884 24 Noviembre.... 1887 Idem. Idem id.49 Antonio Gutiérrez Llamas...................................... 30 Noviembre.. . . 1887 30 Noviembre...... 1887 Idem. Idem id., 5.a

50 Demetrio García Velasco.......................................... 7 Febrero... . . . . 1888 7 Fehrp.ro 1888 FHpTn TríínYi írl
51 Casimiro Pardo García............................................. 16 Febrero......... 1883 16 Marzo • 1888

iÛ Ul* iUglil 1U»
Í(Íptyi TH#vm id íí ^

52 Eugenio Bores Caballero.......................................... 8 Abril........ . . . 1888 8 Abrii . .. 1888
iUCiU* lUt3Ui lu«i O»
THptd Tílprn o l í l  PvamPYi AAtYiTiú̂ ofÍTrA xt 11 M a v í n m 1lUüiii. iuciu7 Milu* lu) CAcllliCLl LUlJUUciralilYU) j  -LJL lvUVloIIlüxC Í-SÍHfíí

artículo 17.
53 José Vidre Valero.................................... 5 Marzo.. • •. •. • 1884 29 Agosto 1888 THprrt THpm 4. » tr  ̂o *rll NnvtamKr>a 1 QQQ » IT
54 José Lemaistre Traverso....... ................................. 26 Enero.............. 1889 26 Enero......... 1889

Luem. íuciu.) tuiiouioo y  o. , y 1 1  iNoviemore iooif, art. ic;««
Dftrpphn Tirrmiri UpaI HAprpfo 1  ̂ Tnnín luQA ««i 0 0

55 Narciso Lligoña Rodríguez.............................. . 26 Febrero........... 1883 27 Marzo. . . . . 1889
uoiCvUU UCal UCUICbU Iu u UUIU IOOO, art. O»
Firampn Tópto 111 DíPiPTinh'HA 1RRR 0 .1  lo q a

56 José Díaz Pavón.................................. . 9 Mayo . . . . . . . . . 1887 13 Affoftto - . 1889
■lJÁ.CXÍXIuJU• mülU 1G UlLluLUUlt} ÍOOQ̂  <tll. X.&) O*
Tríprr* Tí̂ pm 1 í? Tnpfítn xr 11 1 QQQ o«f T¡r?

57 Alfredo Mirapeix Palacios................................. . 4 Septiembre.... 1889 4 Septiembre. . . 1889
lUviiii mciiij «i u» íGj meriiu, y i i  lv O V lw lllu r “  loCSl/) ctru* 1^
Idem. Idem, art. 12, 5.a

58 José Berens Velázquez......................... ................... 9 Enero.............. 1890 9 Enero • • 1890 THpTn THftm íH niim 5
59 Juan Manuel Flores Nieto.................... .................... 9 Enero.............. 1890 9 Enero... . . . . . . 1890

IUCIU. 1UCIU ILl., i-1 U-JLAi. U •

Tdprn THpm fd id 6
60 Rafael Guerrero Sagués.............................................. 22 Enero....... .... 1890 22 Enero........ .... 1890

l u í  A lt»  l u v l i l  X U » )  X v i«  v »

Idem Idem 13 Diciembre 1886 art 12 6 a íd 7
61 Mariano Muro Lobera................................................ 30 Enero............... 1890 30 Enero............... 1890

1 U U U 1 »  l U v l U  l u  l y i v l v l i i M X Q  X U W f  u X  I/» I V  }  \Jrn y A lt,» • •

Tfitíni IdftTti 11 NovÍPTTihrfl 18S9 id 20 íd 9
62 Enrique Arellano Luengo........................... .............. 14 Marzo 1890 14 Marzo . . . . . . . 1890

AU.VÍXX* A U v X lX  X X  XI v  V Xv«XXi v X  W X U v v  y Alt, w v / }  AVJL • 47•

Idem Tdfim íd íd 12
63 Eugenio Gómez y Gómez............................. . 14 Marzo............. 1890 14 Marzo... . . . . . . 1890

XU vX X X i XU uLXX X U * )  Xvl* X v i

Idem Tdfim íd fd 13
64 Nicolás Sirvent Fernández.................................. » . . 23 Abril.............. 1890 23 Abril . 1890

* U v U X *  X U vX L X  X U « y XU * 1 U «

Tdp.m Tdfim íd íd 25
65 Valentín Eduardo Alvarez Herrero......................... 29 Julio............... 1890 29 Julio................. 1890

iU v X L X i lU v X X X  1\jL , y XVX« V U •

Idem Idem id., íd. 35.
66 Mariano del Castillo Rojas....................................... 3 Septiembre. . . 1890 3 Septiembre. . . 1890 Idem. Idem íd., íd. 37.
67 Victoriano Sánchez Izquierdo................................... 28 Octubre.......... 1890 28 Octubre.......... 1890 Idem. Idem id., íd. 39.
68 Enrique Vicente Echauri.• • • • • ......................... . 12 Diciembre....... 1890 12 Diciembre.. . . 1890 Tdfim Idem íd. íd. 43.
69 Angel de la Hera y Caro............................... 27 Enero............. 1891 27 Enero............. 1891 Tdem Tdem íd íd 45
70 José Garay Macanaz................................................ 16 Febrero........... 1883 6 Abril............... 1891

lUOlll « XUoXAJL XU« y XvLi x i /  •

Idem. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 8.®
71 Juan BanegasPecatoste..••••........... •................... 16 Febrero........... 1883 6 Abril 1891 Tdem Tdem íd. íd
72 Matías Cutanda García..................... ...................... 19 Marzo.  ........... 1883 8 Abril 1891

X U l>  IIX • X U vX XX 1 U  » «i X U i

Idem Idem íd., íd.
73 Santos Claraco Pecho................................................ ... 18 Febrero........... 1883 15 Abril............... 1891 Idem. Tdp.m íd., íd.
74 Manuel Romo Herradón........................ ..................... 16 Fébréro........... 1883 15 Abril.......... ....... 1891 Idem. Idem íd., íd.
75 Angel Aragón González................ ............... .............. 16 Febrero........... 1883 16 Abril............. ... 1891 Idem Idem íd.. íd
76 Julio Sala de Pérez Cabrero.. ............................................. 16 Abril 1891 16 Abril. • • • • • • . . 1891

X U vX L X • 1 U  vXXX 114» )  X U  • ■

Idem Tdem íd .  íd. 9 0
77 Felipe Tapia Gallego.......... .................. 16 Febrero........... 1883 12 Mavo.. . . .  . . . 1891

XU.VXXX» XU U1XX X U • y X VX • I /#

Idem Idem íd .  íd. 8 0
78 Pedro García A cín ................ ... 16 Febrero........... 1883 31 Julio • .  . . .  . 1891

X U  VXJULi XUVXXX X VA. * y X U, i W#

Idem. Tdem íd. íd.
79 Pedro Martínez Delgado.............. ................. • • . . . . . 16 Febrero........... 1883 29 Aerosto... .  . . . 1891

XVXVi IX • 1U U XXL iu .»  y X VX•

Tdem Tdem íd íd.
80 Carlos Tamarit Gutiérrez.. • • • • • • • • • • .  ............. ....... 29 A gosto.... . . . . 1891 29 A ¿rosto. .  . 1891

X U U X U l X U  v  U I  X U. • y 1 U «

Idem Idem id íd 9 0
81 Celedonio Blanco García......... ........................ . 16 Febrero......... . 1883 15

«XX-Ci O O U O * i  ** | • é •

Septiembre. . . 1891
XUUXJLLi XU vX XX X U » y X U « «

Idem. Idem íd., íd. 8.°
82 Isidro Díaz Aguado. 16 Febrero........... 1883 15 Seotiembre. . . 1891 Idem Tdem íd .  íd
83 Manuel Pascual Lorenzo. 16 Febrero.. . . . . . 1883 15

M  v  U U w A X i v X  W • • •

Septiembre • • . 1891
XU VXXX» XU vX X X  XVX• y X U *

Idem. Idem íd., íd.
84 Juan Gómez Carpintero.................................... 30 Marzo.............. 1883 26 Octubre.......... 1891 ídem. Idem íd., íd.
85 Juan Barbillo Santos....................• • • • • • • • • • ......... 16 Febrero.. . . . . . 1883 26 Octubre......... 1891 Idem. Idem íd., íd.
86 Leoncio Alvarez Rodríguez.................................... 7 Diciembre....... 1891 7 Diciembre....... 1891 Idem. Idem íd., íd. 9.°
87 Francisco Rodríguez Núñez............. ................ 13 Febrero. ........ 1883 28 Diciembre.. •.. 1891 Idem. Idem íd., íd. 8.°
88 Santiago Vargas Rodríguez........... . 16 Febrero........... 1883 29 Diciembre.... 1891 Idem. Idem íd.. íd.
89 Felipe Rodríguez García......... ................................. 3 Febrero........... 1892 3 Febrero........... 1892 Idem. Idem íd., íd. 9.°
90 Francisco Esteban Gallego González....................... 23 Febrero. ......... 1883 31 Marzo. . . . . . . . 1892 Idem. Idem íd., íd. 8.°
91 Sotero MoraciaGolmayo.......................................... 26 Febrero.. . . . . . 1883 26 Abril............... 1892 Idem. Idem íd., íd.
92 Saturio Martínez Inchaurraldi................... 13 Febrero........... 1883 22 Junio............. 1892 Tdfim. Idem íd., íd.
93 Manuel RodrigoIborre...................................•• .... 28 Febrero........... 1883 22 Junio. • 1892 Idem. Idem íd., íd.
94 Agustín García I b á ñ e z . . . . . . . 2 Agosto 1892 2 A gosto............ 1892 Idem. Idem íd., íd. 9.°
95 Manuel Armela Ojaos......... ...................................... 26 Febrero........... 1883 7 Enero.............. 1893 Idem. Idem íd., íd. 8 .°
96 Julián Amo Fernández................ ... 16 Febrero........... 1883 18 Enero.............. 1893 Idem. Idem íd., íd.
97 Juan Antonio Escalera del Cerro.• • • • • . . ............. 26 Febrero........... 1883 13 Marzo............. 1893 Idem. Idem íd., íd.
98 Antonio QuesaraLledó...................................... 13 Febrero........... 1883 14 Abril............... 1893 Idem. Idem íd., íd.
99 Severiano Fernández Crespo................................... 27 Junio.............. 1893 27 Junio......... . 1893 ídem. Idem íd., íd. 9.°

Vigilantes de primera clase.

Húmero

FECHA
DE INGRESO EN EL CUERPO

FECHA
DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de

orden.
N O M B R E S

Día. Mes. A ñ o . Día. Mes. Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

1 D. José María Cí/inda Dominionpz. . . . . . . . 30 Marzo.............. 1883 30 Marzo.............. 1883 Examen. Real decreto 23 Junio 1881, artículos 7.° y 8.°; núwv 
ro de su propuesta, 7.

Idem. Idem íd , íd. 2.
Idem. Idem id., íd. 4.
Idem. Idem íd., íd. 8.
Idem. Idem íd., íd. 15.
Idem. Idemíd., íd. 16.
Idem. Idem íd., íd. 17.
Idem. Idem íd., íd. 18.
Idem. Idem íd., íd. 21.
Idem. Idem íd., íd. 25.
Idem. Idem íd., íd. 26.
Idem, Idem íd., íd. 29.

2 "Narciso Viñeta Moreno . . . . . 5 Marzo........ . 1884 5 Marzo.............. 1884
3 Teodoro González G óm ez . . . . . . . . . . . . . 5 Marzo......... 1884 5 Marzo........ 1844
4 Germán Luis éHijas • • •................ 5 Marzo.............. 1884 5 Marzo............. 1884
5 Antonio de la Colina Fernández •• ••••••• 5 Marzo............ 1884 5 Marzo............ . 1884
6 Agustín Rodríguez dftl Moral .................... 5 Marzo............ . 1884 5 Marzo.... . . . . . 1884
7 Francisco Fcruándfíz Pftlnmino . . .  .. 5 Marzo...... . 1884 5 Marzo............ 1884
8 José Pani»gua Merino ......... 5 Marzo.............. 1884 5 Marzo...*....... 1884
9 (xuillermo Provcncio Hftrr r̂n • ............. . 5 Marzo.............. 1884 5 M arzo...... . . . 1884

10 Francisco Hernández Iglesias • • • 5 Marzo.... ........ 1884 5 Marzo.................... 1884
11 Antonio Rodríguez Delgado 5 Marzo........................ 1884 5 Marza .............. 1884
12 Ricardo Masi Castillo. . . . .  .......................... 5 Marzo........................ 1884 5 Marzo........................ 1884
13 Antonio Guzmán Chica..  .................................... 5 Marzo.............. 1884 5 Marzo.............. 1884 Idem. Idem íd., íd. 37. 

Idem. Idem íd., íd. 41. 
Idem. Idemíd., íd. 42. 
Idem. Idem íd., íd. 44. 
Idem. Idem íd., íd. 45. 
Idem. Idem íd., íd. 47.

14 Rosendo Sánchez García.. ........ 5 Marzo.............. 1884 5 M*rzo.............. 1884
15 Francisco Fernández Calvo . * . 5 Marzo......................... 1884 5 Marzo.............. 1884
16 Santiago Fernández Bernabé..  .  . 5 Marzo.................. 1884 5 Marzo......................... D84
17 Manuel Merino Robles.. . . . . . . . .  .  ,  . 5 Marzo.................. 1884 5 Marzo.................... 1884
18 Santiago Herreros Pisabarros................... .......... 5 Marzo.............. 1884 5 Marzo... . . . . . 1884
19 Andrés Márquez Delgado....... ..................... 5 Marzo...... . 1884 5 Marzo.............. 1884 Idem. Idem íd., íd. 52. 

Idem. Idem íd., íd. 53. 
Idem. Idem íd., íd. 55.

20 Vicente Maté Casado....................... . . 5 Marzo... •. . . . . 1884 5 Marzo.............. 1884
21 Cristóbal Osorio Lomas............................... ............ 5 Marzo.............. 1884 5 Marzo.......... . . 1884

ÍD Véase la GteCBTA de ayer. ( S i m m m i - )
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J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  a  d e s t i n o s .

Relación de los destinos meantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de Septiembre
de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de M inistros.

® BOu P
p g*

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
cr>s»

<§g CLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

1
2

Obras públicas.........................................................
I rj prn........., ................... ............................. .

/ 4.a
i 4.a 
) 4.a

3.a

Escribiente primero...........
Idem........................................ .
Idem..........................................
Escribiente segundo.................

1.500
1.500
1.500 
1.250

>
£

»
»
y

»
y
y
V»

/ 3.a
\ 3 a

Idem..........................................
Idem...................................... .

1.250
1.250

»
% »

4f
y
»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

3
4
5

6 

7

Gobierno civil de Madrid.. . .  a . ............................
Idem de Cáceres.......................................................
Idem de Zaragoza.................................... ..................

Cuerpo de Vigilancia de Barcelona............................

Tdein de "Murcia., T̂ ft- f , Tt. T. . TWTlr, tT. . . tTtr, í1rt, n,

3.a 
2 A 
2.a 

/ I a 
1 1.a 
{ 1.a

( 1.a
. L a

Aspirante segundo................
Portero.....................................
Idem................... ...................
Agente de primera clase..........
Idem............................. .
Idem............................ ......... .
Idem............ ............................
Id e m ...... ............................
Idem..........................................

1.000
825
825

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

»
»

>
>

»
»

»
y
y
y
y
y
y
»
»

>
y
y
»
»
y
y
»

8
9

Idem de Albacete........................................................
Idem de Alicante». , . o . . »

l..a 
. 1.a

Agente de segunda clase..........
Idem ................................... .

750
750

>
> * i» i

7f

10 Tdem de Badajoz» ! í ' :
Idem.........................................
Idem........................................

750
750

»
>

y
>

11
12
13
14
15

Idem de Baleares-............................... .......................
Idem de Cáceres..*. . ..................................................
Idem de Gibraltar............................................ ..........
Idem de Ciudad Real..................................................
Idem de Córdoba...................................................

( 1.a 
1.a

•I i>
1.a 
1.a 

. 1.a

Idem.......................................
Idem..........................................
I d e m . . . . c . ...........................
Idem...................... ................ .
Idem.............. ........ ................ .
Idem....... .................................
Idem.................

750
750
750
750
750
750
750

»
y
»
y
y
y
»

16 Idem de Coruña..................................................... .. . 1.a Idem................. ..................... . 750 > y a
17 Idem de Gerona.. . . . .  ............ ............................. . 1.a TfleTTl r » t . r t t , , » t . . . . . . . . . . . .  . or 750 y i
18 Idem de Granada....................................... ............... . . 1.a Td p.m.. - , » » . , . . . . . . . . . . . . . .  .. 750 ^. y f
19 Idem de Huelva.................................. ................... . 1.a Idem........................ ......... . 750
20 Idem de León...................... ........... ........................ 1.a Idem. 750 y
21 Idem de Lérida................................... . 1.a Idem.................................. 750 p. » í3er mayores de veinticinco años de 

edad, y no exceder de la de cuaren
ta y cinco y acompañar á la instancia 
un certificado que acredite la caren
cia de antecedentes penales, expe
dida en el Juzgado de primera ins
tancia ó Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

22

23

24
25

Idem de Logroño.............................................. .

Idem de Málaga........................................................

Idem de Murcia....... .............................................
Idem de Navarra........................ .................... .

1.a 
( 1.a 

• L& ( 1.a 
1 1.a 

• 1.a 
1.a

Idem........................  . . . . . . . . .
Idem....... . . .................... ..........
Idem...................
Idem................. .................
Idem................. ..................
Idem............................ ........
Idem.......... .

750
750
750
750
750
750
750

>

>

>
»%

»
%

y f  
*

26 Idem de P&lencia................... , . ............................ 1.a Idem................................ . 750
w% y i

27 Idem de Santander............................................... . 1 L * . < t a Idem......................................... 750
9

» » I
28 :ídem de Sevilla...................... .............. ................ .. (

1 } 1.a 
í l-a 
\ 1.a

Idem............................... ........ .
Idem............................. .........
Idem........................... . . . . . . .

750
750
750

>
>% t  1

29 :

30 1

31 ]

Idem de Tarragona................. .................

tdem de Valencia.................................................

Idem de Valladolid....................................................

( 1.a
r 1.a
í l-a 
I 1.a
I 1.a :

A 1.a 
/ 1.a
( 1.a : 

1.a

Idem............ ...........
Idem.............. ..........................
Idem............................ .......... ..
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem....... ..................... ...
Idem......................... ...............
Idtm............ ...................
Idem................... *........ ...........
Idem....... ..................... . .

750
750
750
750
750
750
750
750
750

9

>
>
»

» 
> j
»

y  H 
> 1 
y  1
» 1

1 1
32 :Idem de Zaragoza............................................. ........... j 1.a ; 

} 1.a :
I d e m .. . . , . . . . . . .* ..........
Idem............ . . . * ....................*

750
750 > ¡  l

Dirección general de Correos y Telégrafos.
33 jy&va.—Vitoria á Eguileta..................................... 1.a :Peatón............................. .. ,» 664

40034 ,Albacete.—Casas Ibáñez á Villamalea........................ 1.a ;Idem;.................................... .. * y >>
35 ][dem.—Peñas de San Pedro á Pozohondo................ . 1.a :Idem................. ....................... 400

> • » ))
36 ][dem.—Balazote á San Pedro..................................... 1.a ][dem................. . .. . * 500

575
500
300
100
619‘25
212*50
567
567
625
450
600
425‘25
700
62o
350
475
500
400
500
450
150
250
300
250
225
250
200
100
951
973‘50
250
603‘61
100
614&00

% » 9
37 1
38 1

ídem.—Aícaraz á Bienservida (segunda conducción).. 
[dem.—Mahora á Madrigueras....................................

1.a
1.a i

[dem........................................
[dem................. .

> > 
>

y
»

9
»*

39 JUi;?ante Bargel......... .............................. 1.a (lartero............ . ., » y f? ;
40 ][dem.—Calpe.........................................  . 1.a idem.......................... y »
41 1[dem.—Pego á Adsnoia y agregados............................ 1.a iPeatón,......................

» »
\\42 Idem.—Pego á Pora»............. ......... ................... 1.a iídem*................. ....... % y //

43 1dem —Pego á Beniaya.............................................. 1.a idem......... . . . .  .
% » y

44 Idem.—Pego á Pareent..........................  # 1.a idem. . . . . . . . . . . . . . . . . * y y
45 I
46 I

dem.—Pego á. Valí de LaguarL„.___ ____ . . ____ _
dem.—Gorga á Jamarca....................................

1.a i 
1.a i

dem...-...,..*.. .............................
d e m .. . , . . , . . . . - , . ........... .

&
y •

y •
»

y
»

47 Idem.—Peareguer á Lliber........ . , .......... 1.a idem..........
y ■ 9a »

48 i¡Limaría.—Canto ría á Albancbez.................... 1.a i dem.'.................................
y ’ 9 »

49 Idem.—Vera á Antás..................... . e . 1.a idem . . .
y • & y

50 Idem.r—Meffáear á Carbonera».......... 1.a idem. . . . . .  ......... . ..
y ’1 y »

51 ütvíla.—Casavieja á Mijares y Gavilanes........ i ,a idem
y y

52 Idem.— SaneMdrián á Labajos............. 1.a i dem, . . » y
53 Idem.—Langa á Aldeaseea?y agregados.. . . 1.a i dem.............................. .. y  ~ y y
54 I.dem.—Langa á Fuente el Saz y agregados. 1.a i dem. ..................................... J?% y

a

))
55 Biem.—Langa á Nava de Arévaio y agregados... , 1.a i dem....... ............. ,. • .  .*.. 9 >?

56 B
57 E
58 I

dem.—Madrigal á Giste ¿.................. ..........................
íadajoz.—Villagarcía...............................
dem,—Villafranea á la estación...............

1.a i
1.a c
i .a p

dem......................................
>artero. * . . . . . .  . . . . . . . .  .-
'eatón.................. ... f

9
y
»

»
y

9
y
y

59 Idem.—Medellín á Santa Amalia. 1.a i dem...................... ,. , ,, -
y y »

60 BBarcelona.—Llinás............... ............ . 1.a cíartern , y » »
61 Bdem.—Horta.......................................... # 1.a Ldem

y »
62 I<dem.—San Martín de Centellas,.................. 1.a I(iem ... . • .

y y »
63 I<
64 I.

iem. Ouballas................. ............. ............................
dem.—Santa Perpetua de Moguda....... ........ 1.a L 

1.a L
iem.............. .........................
iem .. . . . . . .  , .. ... . ...

y
y

»
»

»
y

65 Bdem.—Berga á RipoL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  # 1.a P'fifttÓ TI w - y > - y
66 Idem.—Id. á Bagá............................ . # . # 1.a Biem ^

y y- »
67 I<dem.—Orista á Olost. . . . . . . . . . . . . .  ,.  , 1.a ¿ Biem »

y » y ■
68 h
69 B
70 I(

dem.—Vicb á Prats de Llusanés (segunda conducción) 
urgos.—Valdorros.. . . . . . . . . . .  . e
iem.—Roa á Vallo vela de Esgueva,.,^*......... .....

1.a B 
1.a C 
1.a. P

iem.;.................................
lartero.......... ............... .
eatón............................... . .

y
y
y

»
»
y

»
y
»

71 Itlem.—Salas á Santo Domingo de Silos*., , , L* I(i em. . j . . . .  . . . . . y . y
72 Iciem.—Villasante á Ramales........................ t ft TYI , t s ww

450
550
200
300
365
625

y » y
73 Cáceres.—Casar de Cáceres.. . .  ,. L* 0[artero , y » y
74 Ic
75 C;
76 Id

Lem—Mmjadas á Escurial.................... ......................
adiz.—Vejer de la Frontera á Barbatay su playa.. . .  
lem.—Sanlucar a Cñipiona.. . .  ,

La P 
1.a B 
1.a B

eaéón....................................
lem ........................................
iem ............ #

y
»
»

»
>
»

*
»
y

17 C<5rdoba,—Montemayor.......... . ....... [artero............ ¿ .
y
y

»
♦

y
y
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78 Coruña.—San Saturnino á Puentes de García Rodrí
guez. .................. .............. .................................. 1.a P e a t ó n . . . . .* . . . . . ........................ 707*50 »

79 Idem.—Corcubión á Finisterre....................................... . 1.a Idem.............. ................................. 235
625

» > >
80 Idem.—Ferrolá Cedeira................................................... .. 1.a I d e m . . . . ....................................... »
81 Cuenca.—Priego á Cañizares............................................. 1.a Idemu*...................*............... 425 » » y
82 Gerona.—Camprodón á Prat de Moltó.............................
83 Granada á Puebla de Don Fadrique (primera conduc

ción).................• • • ......................... ..

1.a Idem ..............................................

1.a I d e m . . . . , ............ .........................

720

500 >

»

>

y

y
84 Idem.— Id. á íd .  (segunda conducción)........................... 1.a Idem ............................... ................ 500 > » y
85 Guadalajara.— Fuente la Higuera....................................
86 Guipúzcoa.— Astigarraga........... .............................*..........

1.a Cartero...........................................
1.a Idem.,.,...........................................

100
250

»
»

y
y y

87 Lérida.— Bell-lloch á Belvís.................................................. 1.a Peatón............... ............................. 250 » » >
88 Idem — Tarraga á Agramunt.. • ............ . 1.a Idem ..................................... 750 2> y
89 Idem.— Balaguer á Cam&rasa................................ , ........... 1.a Idem.............................................. 450 % y y
90 Logroño.—Rincón de Soto.................................... .............
91 Idem.—Canales de la S i e r r a . .......... .

I a Cartero...........................................
1.a Id e m .......... ..................................

125
600

»
>

»
> y

92 Lugo.—Abadín (Gontán)................................ ................... 1.a Idem........ ...................................... 200 y y
93 Madrid.—Miradores de la Sierra............. . '1.a Idem........*..................................... 150 » y y
94 Idem.—Fuencarral.......................... ........................ .......... 1.a Idem............................................... 100 % y y
95 Idem.—Escorial de Abajo..................................... ............. 1.a Idem.......... ................................ 250 y y
96 Tdem,— Fuentidueña a. Kv tremer a., . .  - - , , . . . . . . . . . . .  • 1.a Peatón............................................ 472c50 y
97 Idem.— Canillejas á Barajas....................................... ¿ . . . .
98 Málaga.— Arcbidona á la estación férrea.............. •••••

1.a Idem......................................... .
1.a Idem..............................................

300
650

»
»

y
y y

99 ídem.— Alora á Oarratraca.......................... ........ 1.a Idem ................................................... 450 » y y
100 Idem,— A^tfiquora al Valle de Abdalajíp... T T, T, T T. 1.a Idem............................................... 462 » y
101 Murcia.—Lorqui......................................... . . ............ ..............
102 Navarra.—Acedo á Galvarra................................ ..........

1.a Cartero..............................................
1.a Peatón.............................................

250
300

>
»

»
y

y
y

103 Orense.— Baños de Molgas.................................................
104 T d em.— Maced a- . . . . . . . . . . . .  T.

1.a Cartero...........................................
1.a Idem...............................................

150
150

»
»

y
y

y

105 Idem.— Trives á Riomoura........................... .....................
106 Oviedo.— Boal.......................................................................
107 Tdem.—Proaza á Rárcena de Quirós*.

1.a Peatón................................ ..
1.a Cartero..........................................
I a Peatón............................................

250
100
378

»

>

y
y
y

y
»
>

108 Palencia.—Gisneros....................................................... .. 1.a Cartero........................................ 400 » y >
109 Idem.—-Espinosa de Villagonzalo........................... ..
110 Idem.—Villarramiel á Belmonte.......................................

1.a Idem..............................................
1.a Peatón...................................... ..

350
567

>
»

y
y

»
»

111 Pontevedra.—Salceda. •••••••••.••••••••••••••••••• I a Cartero.................... .................... 150 y y
112 Idem.—Caldelas............ ................... ................................... 1.a Idem............................................... 200 > y »
113 Salamanca.—Robriza de los Cojos....................................
114 Tdem.—Bngajn,, . , t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I a I d e m . . . . . . . . ...............................
I a Idem...............................................

400
700 »

y
y »

115 Vitigudino á Villar de Ciervo............................................
116 Idem.— Ciudad Rodrigo á Zumárraga y agregados

(primera conducción). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

I a Peatón.......................................

1 .a Idem..............................

400

450

> y

y

■ y

y
117 Santander.—Bielba............................................................ 1 » Cartero*........................................ 100 » y
118 Idem.—Pesaguero.................................................................
119 Idem — Cabezón de la Sal á Masen erra s.. . . . . . . . .

I a Idem....................................... .
I a Peatón..................................... .

100
250

»
»

y
»

y

120 Segovia.—Fuentidueña..................................... .................
121 Tdem — Sansrarcía . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 a Cartero................................. .
I a Idem...............................................

500
500

y
y

>
y

»
y

122 Idem.—Fuentidueña á Yivar. .............. . ..........................
123 Tdem — Castilnovo á Ventosilla

I a P e a tó n ,. . . . . , .............. ..
I a Idem ..................

282-50
350

y »
y

y
y

154 Tdem Seo-ovia á PeTOímrdo ^ I a Id e m ...,........................................ 500 y y y
125 Tarragona TTosoitalet............... . .......... .. I a Cartero......... ................................ 300 y y
126 Idem.—Alforja á Arbolí......................................................
127 Idem __Falset á Porrera....................................................

1 a Peatón,............ ..................... .
i ’* Idem.,.,...........................................

225
300

y »
y

y
y

128 Toledo.—Velada.................................................................. .
129 Idem.—Mazaneque...............................................................
130 Idem.—Sonseca.....................................................................
131 Idem.— Torrijos á la estación........................................
132 Idem.—Tembleque á la estación.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
133 Vizcaya.—Bilbao á Urduliz (segunda conducción ).... .
134 Zaragoza.— M ariá................................................................
135 Idem.—San Juan de Mozarrifar.................................. ..
1 Qfi THaiyi —"Ra1i*1ií£a si PlABUfi fBfUMinHsi

I a Cartero*.........................................
I a I d e m . . . . . ......................................
I a Idem...............................................
l[a Peatón............................................
1 .a Idem ....* .................. ....................
1.a Idem ...,.,........ ............................ ..
1 .a Cartero........................................ ..
1.a Idem...................................... ..
] a Peatón......................................

275
300
250
350
400
750
200
150
750

y
y
y

y
y

y

y
y
y
y
»
y
y
y
y

y

y

y

»
»JLOU 1UU1U i“ 4JDIvUl uw w JT ivJLtap ôogUXlua vUUu UwvlvJUy • • ♦ • • •

137 Alava.—Poves á Antesana de la Ribera........................
138 Alicante.__Albatera............................ . . . .  . .

I a I d e m .. . . .............. ................... ..
I a C artero ,........... ................. .........

250
150

y
y

y
y

y

i QQ Tdem — Nnvflldft á AMíit v Baños Salinetas 1 a Peatón* • .......... ......................... 565 y y
140 Avila.—Arév»lo á Langa. .................... . . . . . . . . . . . . . . .
1 J.I Tdem —.PleTivema ú San Míidín de Valdeiorleaiafl

1.a I d e m ... . .* .* .* , . ............ ..
1 a Idem ..... . ............ .....

6.00
400

y y
y

» 
y ■

142 Badajoz.—Magaceda................................ .................. ..
143 Idem.—Villar del Rey á la Roca y Puebla de Ob&ndo,

(primera conducción). . . . ......................................... ..
144 Idem.—Jerez de los Caballeros á Barcarrota (segunda

conducción)................................... ....................................
145 Baleares.—La Puebla.............................. . . . . . .................
146 Idem. —Lluchmayor.......................................................... .
1 4r7 Tíol porp» Santa María . . . . . . . .

I a C a rte ro ............. ............... .........

1 .a Peatón,................... ................... ..

I a Id e m ,...........................................
I a Cartero............................... ... ....
1 .a Idem ........................ ...
1 .a Idem ................................... .

250

450

800
650
250
200

y

y

»
»
»
y

y

y
y
y
y
y

y

y
y
y
y
y

148 Barcelona.—Berga á Vallcebre........................................
"IiQ "RnfffAfl — Sp.Hano . . . .  . . .  . . . .

1.a P eatón ..................................... .
1 .a C artero..................................

685*12
250

y
y

y
y

y
y

1 ESO frPrnnn —PftTplada . .  . . . . . .  . . . .  . .  . . . . .  . 1 .a Id e m ..,........................................ 250 y y
1X1 Jdorn San Mio’np] dft Fllivi» 1.a Idem........................................... .. 200 » y y
ikq S«n Mionpl dp Tílnvíá n Bnnt.po 1.a Peatón....... ............... ................. 300 > y y

riTinr)oloioi'Q __1 orlrormo ét Pnfiílln dp TTít,o I a Idem............................................... 360 y y y
iî /i Tdom Tadre»mi« n ls» psatapidn ' _ I a Idem ........................................... . 250 y y y
1RK am & q Snmnlinnd 1.a Idem............................................... 615 » y

156 Idem.—Id. á Bañuelos........................................................
157 Idem.—Espinosa á Valdeancheta......................... . . . .
158 Idem.—Hiendelaencina á Robledo........ , .........................

Toan ó T o íriiardin . . . . . . . .

1.a Idem.....................................
l ,a I d e m . . . . . .....................
1.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .
I a I d e m .. , . ........................................

472*50
650
300
350

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y

1 AA T ann Kll7íÍn . . . . 1.a Cartero........................................... 100 y y

161 Idem.—Magdalena (La).. . . ...............................................1 AO T a<nÍ s3 a ¿t ficm Í̂ti i t*Q
1 .a Idem...............................................
1 .a Peatón...........................................

200
600

»
»

»
y

y
y

163 Idem.—San Lorenzo de Morenis á Tuxent.....................
164 Madrid.—Colonia del Espíritu Santo, con la obligación

que tiene impuesta.. . . . . . . . . .............. . .......................

1 .a I d e m . . . . . .....................................

I a Cartero....................................
1.a Idem...............................................

750

625
475

y
»

y

»
y

y

y
y

165 Navarra.—Guesa, con obligación de servir á Igal........
I fifi (litcnao T o ir o _ _ _ _ _ I a Idem............................. 150 y y y
1 kj T/lnwi T̂ -wttma o P!no 1 .a Peatón....................... .. 625 y y y
1 fíQ finrrAiriCfe Oi^viiKio o I a Idem............................ 250 » y

1§9 Spria,—D^za á Cilmplá.,, , , . * .  *,............ ..........................
Tarragona.—Torjredembarra ... .................... .................l 5 Tn ATH íynyi o o Ovi AY\lO

I a Idem* ............................................
1 .a Cartero..........................................
1 .a P e a tón ....,...................................

189
400
350

»
y
y

y
y
y

y
y

172 Toledo.—Tembleque (Administración) á la estación... 1.a Idem...............................................
1.a I d e m . . . . . . ........ ...........................

400
125

y
y

y
y

y
y

Valladolid.—Aguilarejo (estación de Aguilarejo).........
J^em*~“Cabezón á Valoría la Buena.................................

175 Vizcaya.—Lanestosa....................... . ...................................
1 .a Idem...............................................
1.a Cartero...........................................

650
200
375
600

y
y

y
y y

%
176 Idem.—Arrigorriaga, con obligación de Zsrátam o.. . .177 Ofl7í! —l/Tnrilln A  n / CU Ja T n  A. I a Idem.......................................... ..

y
y

y
y

w
y

i í  i ¿¿aiaguza.—murmo de Gallego a Salinas de Jaca..........

MINISTERIO de hacienda

178 Sección de propiedades de Huelva....................................
179 Idem de Barcelona.......... . .  . ......................

3.a Aspirante segundo......................
3.a Idem ••••••*•*«•*

1.000
1.000
1.000

750
750
750

L0Q0
1*000i

y
y

y
y
y

y

180 Idem de la Subsecretaría...................................................
181 Secretaría de la Delegación de Hacienda de Gerona.., .
182 Idem de la de Teruel............... ...................... .
183 Salinas de Toyreviej» (Alicante)..................................... .

3.a I d e m . . . . . . .............................. ••
3#a Aspirante tercero.................
3*a Idem............................................
2.a Pesador. .........................................

y
y
y
y

y
y
y
y184 Dirección general de Contribuciones...............................

185 A Ha ÍjAB fifí hli Ai ab na ¿4 A AwÍa4/v
3 a Aspirante segundo . . . . . . .  * .. .  •

y y

186 Idem de Albacete.................... .......... ........................
187 Administración de Contribuciones de Cáceres............
1§8 IritierveBSióR de Hafijendá M Barcelona......................
189, InteryeiTpiM general, ds la Administración del Esta

do.—Punto indeterminado................................... .
190 Idem ...•«••■■••••••••i.

3.a Idem. • * .  i* # *1* •<* * •.*••• * • * *...............
3 .a Idem*.................. ...  i  , , , . *  • •

3.a Idem.-. +■+*■.•+ • • • • • • • • •  • * • • • • • • •

3 »  Auxiliar de Corporaciones civiles
3 *  Idem*» , • • • * » * • * • • • •  • • • • • • • • • •

1.000
1.000 i
1.000

1.250
1*000

y
'  y

»

y
y

y
y
y

y

y
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3.a Aspirante segundo.................... 1.000 » y y1̂ 1 intervención qo xiaciencia ae jlaivin/ifl**•••••••••. *
3.a Idem............................................ 1.000 y y y
3.a Idem............................................ 1.000 > > y

194 Intervención de Hacienda de Madrid.. . . . . . . . . . *  * • • •
195 Intervención general de la Administración del Esta

do.—Punto indeterminado..........................................

3.a Idem............................................

3.a Auxiliar de Corporaciones civiles 
3.* Aspirante segundo................

1.000

1.000
1.000

»
>

>

»
>

y

y
yiTO Arcmvo cíe Jtiaciencia ne vaienci».................................. 1.a M ozo.......................................... 625 y

3.a Aspirante tercero........................ 750 y y y¡sección cíe impuestos ae ..................... *............ •...•• 3.a Idem............................................ 750 » y
CoA.nla.i'A Jft 1 n Tiinfa /lo niftfiAa ‘nilfliVftR . . . . . . . . . . . . 3.a Aspirante segundo............... . 1.000 y y&wú ¡secretaria ae la J unta ae oíase» p a B iv a » ......................

2f>l Dirección general del Tesoro público............................. 3.a Idem........... ? ..............................
3.a Idem...........................................

1.000
1.000

>
»

l
y >

2.a Portero........................................ 750 y y y
2.a Idem............................................ 750 » y y

205 Administración de Loterías de primera clase, núm, o,
1.a Administrador............................ Premio......... 23.300
1.a Idem............. ............................... Idem.............. » 2.500 

6.400
2.500
2.500
2.500
2.500

207 Idem id. núm. 9, de Valencia......................................... 1.a Idem........... .............. ..................
l*a Idem............................................... ..

Idem..............
Idem ..............

»
y

y
y1(10111 la* Q6 segunaa ciase ae u u n a l ,a Idem.........................................................

1.a Idem.........................................................
Idem ..............
Idem............... >

y

1.a Idem....................................................... Idem............ y y¿sil ia e m  ía . ue Jren&nei \ v aun.uuiiu;..................

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA

1.a Alguacil........... 500 y y¿S&c «r uZgaQO QLQ ínSirUCülUII uo oou. ...................
CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

HE 4 Diputación provincial de Teruel..............................

2.a Portero del Hospital del distrito
de Barbastro............................

1.a Vigilante temporero de la Casa- 
Albergue y Pilares de la Sier 
rra «El Pobo* para los meses 
de Octubre hasta Marzo inclu
sive*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

273*75

270

y

y

y

y

y

y

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

ülflüá A vn ti tum i en tn  dft Buñola . . . .  . ............... 1.a Oficial Saché............................... 333*50 y y y
336 Idem de San Antonio Abad (Ibiza).................................
H7 Idem de Arta...................................................................

3.a Oficial Escribiente de Secretaría 
2.a Depositario de los fondos muni

cipales......................................

720 

. 200
y

>

y

12.000

y

y

CAPIANÍA GENERAL DE BURGOS

29 E Comisión provincial de Logroño............................... ....

259 Ayuntamiento de Gumiel de Izán (Burgos)...................

2.a Conserje del Monasterio de San
ta María la Real de Nájera....

3.a Escribiente auxiliar de la Secre
taría .........................................

1.a Sereno..........................................

456*25

552 
1*50 ps. diar. 

480 
410*62

»

* ¿
y

>

y
y

y

y
y

221 Juzgado de primera instancia de^Belorado.................... L a Alguacil.......................................
1.a Idem............................................

y
»

>
y

y
»

32E Idem de Bahumud (Burgos)............................................ l«a Guardia municipal................... 300 * y » y

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIAS

Ayuntamiento del Puerto de la Cruz..............................
Idem. . . .  . . . . .  ...................... ..................•••••••••

2.a Depositario..................................
1.a Celador del cementerio..............

400
125

y
y

5.000
»

y
y

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

226 Audiencia provincial de Ciudad Real............... . . .........
327 Intendencia militar del distrito.—Edificios militares 

del Campamento de Carabanchel................................
228 Idem..................................................................................
229 Ayuntamiento de San Clemente (Cuenca)................ .
200 Diputación provincial de Cuenca.—Carretera provin

cial, núm. 2......................... .........................................

2 ^  Ayuntamiento de Chillón (Ciudad Real)........................ i
'292 Idem................................................. ................................ {
»  Idem........... . .................................................................... (

Idem de Motilla del Palancar (Cuenca)..........................
235 Juzgado de primera instancia de Ciudad Real.............

A virn tam ifin to  dft Cuenca.. * .......................

1.a Mozo de estrados........................

1.a Conserje......................................
1.a Portero del Ayuntamiento........
1.a Peón público ó pregonero.. . . . .

l*a Peón caminero............................

1.a Sereno municipal......................
1.a Idem...........................................
1 .a Guarda de policía urbana y rural 
1.a Guarda municipal de montes...
3.a Auxiliar de la Secretaría.......
1.a Alguacil.................................. .
1.a Sereno.....................................

750

22*50 ps. me. 
1*25 ps. diar. 
1 peseta diar.

540

547*50
547*50
365
365
500
600
685

y

y
y
»

y

1
»
y
»
y
y
y

»

y
y
»

y

>
y
y
y
y
y

y

*y
»
»

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo 

y 
y 
y 
y 
y 
y
y

3237 Idem de Saceda del Río (Cuenca)...................................
Diputación provincial de Cuenca.—Contaduría de fon

dos provinciales............................................................

1.a Alguacil Portero.........................

4.a Oficial quinto............... .............

75

1.500

y

»

» y

y

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

3RB Audiencia de Valladolid.................................................. 1.a Alguacil........... .......................... 1.000 Derechos arancela

Idem..................................................................... . 1.a Mozo de estrados............. .......... 625
rios. . . . . . . . .  . .  .9

>
»
y

y
y

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

H ’ Comisión provincial de Tarragona.—Dirección de ca
minos provinciales y vecinales.. . . .............................

ütuto de segunda enseñanza de Reus (Tarragona).

1.a Peón caminero con destino á la
conservación de la carretera 
de Bisbal del Panadés á la ge
neral de Alcolea á Santa Cruz 
de Calafell con residencia en 
La Bisbal.................................

2.a Conserje.......................................

638*75

1.000 >

y

y

De veinte á cuarenta años de edad sin 
impedimento físico para el trabajo. 

y

CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

'miento de Cabeza de Vaca (Badajoz)......... 1.* Guarda municipal de campo.. . . 456 1 y y

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA i

mto de Cospeito (Lugo).................................
'territorial de la Coruña.................................

segunda enseñanza de Orense...................
V> de Orense........ .......................................

3.a Escribiente de Secretaría...........
1.a Mozo de estrados................. .
1.a Jardinero.....................................
1.a Barrendero...................................
1.a Manguero núm 6...............

500
645
750
456*26

»
»
>

91*25 
DerechoB arancela-

y
y
y
y

y
y
y
y

hnera instancia de Estrada.................... 1.a Alguacil............. ............... . 480
y y

, 3 Lugo...................... ............................
VV ................... .V ..................................................V ...........................................................VVv ............... *......................................

n
*

3.a Auxiliar de la Junta municipal
de Beneficencia........................ 2*50 ps. diar.

1.a Guardia municipal.....................  2ps. diar....
1.a Dependiente del resguardo de

Consumos............................ . 638*75
1.a Séptimo suplente de la Guardia

municipal...............................  »

ríos*.

»
>

>

y

y

3.000
>

y

y

y

y
y

Ser mayor de veinticinco años de 
edad, sin exceder de la de cincuenta*

» ,
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CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

254 Juzgado de primera instancia de Orgiva................ 1.a Alguacil Portero..................... 480 >
255 Idem de Gaucín (Mábga)............................................... 1.a Alguacil.............................. 480 > >

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

256 Audiencia provincial de Castéllón......... ................. . 1.a Mozo de-estrados.......  ............. 750 >
257 Apuntamiento de Abengibre (Alicante)....................... 1.a Pregonero.......................  .......... 60 * »
258 3.a Escribiente Auxiliar de Secre

taría.. ....................... 751
259 Diputación provincial de Murcia. Depositaría........ 1.a Ordenanza....... ........................... 800 » »
260 Idem.—Junta de Agricultura, Industria y Comercio.. 3.a Escribiente.................................. 875 » >
261 Idem.—Dirección de carreteras provinciales................ 3.a Sobrestante............................. 1.250 >
262 3.a Escribiente............... ................. 875 > a
263 Idem.—Contaduría...........................*..................... 3.a Auxiliar de la Sección de exa

men de cuentas municipales. 1.250 » a >
264 Gobierno Civil de Castellón. Hospital provincial.... . . 1.a Enfermero... . ............................. 038‘75
265 Idem.—Casa provincial de Beneficencia........................ 2.a Portero......................... ............. 750 »

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Agosto próximo.
3.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 

copia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ei mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán:acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste ía causa de su cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y'4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota déhueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para 
los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han de ser expedidas
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo de 1891.

A dv e r te n c ia s . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, ̂ además de los nombres de los destinos que pretendan, el número d e  
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros 
con fecha 13 de Agosto del año último.

Madrid 29 de Julio de 1893.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación gene al de Pagos del Esta do.

LOTERÍA n a cio n al

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte lós 17 gremios mayores de ¿0* 1,493 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celerado en 
este día.

ad m in istracio n es  
Premios. ■■ • ■■■ ■ . - ■ -

f í Ú m e r ° * ’  P esetas. 1.» Serie. 2.» Serio.

14.225 80.000 Sevilla. Barcelona.
18.253 40.000 La Unión. Tóriosa. *
16.111 20.000 Madrid. Zamora.
9.758 5.000 Barcelona. Córdoba.

26.808 5 000 San Sebastián. Madrid.
7.253 2 500 Madrid.1 Mataró. <

15.986 2.500 Idem. ‘Madrid.
22.497 2.500 Barcelona. Zaragoza.

2.031 2.500 Madrid. Málaga. ‘
”22 000 2.500 Idem. Madrid.
25.579 2 500 Sevilla. Martorell.
18.324 2.500 Zaragoza. Badajoz.
17.550 2.500 San Sebastián. Sevilla.
6.673 2.500 Trújilio. Madrid. *

23.305 2.500 Gerona. Sevilla.
7.405 2.500 Berja. Alicante.

24.936 2.500 Madrid. Madrid.

En los sorteos celebrados en esta día para adjudicar loa 
rinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1.® de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Maria del Pilar Robredo y Domínguez, del Asilo de 

■ Nuestra Señora Mercedes.

Premio segmdo.
María del Rosario Alfonso y Osguín, del id.

Premio tercero.
Adela Gil y Barcenilla, del íd.

Premio cuarto.
Emilia Miguel Ajenjo, del id.

Premio quinto.
María Ana de la Cruz, 4el Colegio de la Paz.

í KÚERFANA

^ ^ 0  se ha verificado el sorteo qua previene^el art. 58 de 1 
Instrucción por no existir interesadas coa derecho á obtene 
premio. .

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él día 10 
de Agosto de 1893.

Ha de constar de 16.000 billetes, afi precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndo
se 1.120.000 pesetas :en 809 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS '

1 ......... . de................  ..............  250.000
¡1<.*. . . . .  . «■ .•* «vde.. . . » . ' « ■ >  .«a1. . . . .  125,000
1 . . . . . . . . . . • . . .  d e . 40. 000
1 . . . . . . . . . . . . . .  de..           . 20.000
1............. ......de....................   10.000
7  .......... de 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  .35,000

696 de 800. ......  556.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada una

para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero.. . . . . . . .  79,200

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 4 .000

809 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las señaladas para los números anterior y poste
rior al del premio primero, que si saliese premiado el núme
ro 1, su anterior es elnúm. 16.000, y  si fuese éste el agracia
do, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayoi corresponde, por 
ejemplo, al núm. .45, se consideran agraciados los noventa y 
nueve números restantes de la centena del premio primero, 
es decir, desde el 1 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con, 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y * 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para ¡ 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
j  patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público,: por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos/ 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por 
la ley de Presupuestos vigente.

Madrid 31 de Julio de 1893.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.

‘Habiéndose extraviado un resguardo de intereses expedi
do por la Caja de*L>épÓ8$t}os,en 6 de îBébrero de 1880 con los 
números 74.586 de entrada ?y 22.231&áe registro, correspon
diente^ los intereses deb primer semestre de 1873,-del depó
sito necesario en efectos importante 976 250 pesetas, consti- 
túMcrporilos heredero^ de testiitfíOíitaria de D. í&fíte&io

Murga, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de Mad rid  y  Diario y  Boletín oficiales de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento de 17 de Enero de 1874.

Madrid 27 de Julio de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey. X—175

Banco de España.

Debiéndose proceder á la corta de los cupones que vence
rán en 1.° de Octubre próximo venidero, correspondientes á 
los valores depositados en el Banco, se avisa á los intere
sados:

1.° Que podrán retirar Iob cupones en rama, previo pedi* 
do, así como avisar que se conserven unidos 4 los títulos:

Hasta el día 5 de Agosto inmediato, los de Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior.

Hasta el 31 del mismo mes, los de Deuda amortizable al 
4 por 100.

Hasta el 15 de Septiembre, los de Deuda perpetua al 4 por 
100 exterior y billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

Y hasta el 20 del expresado Septiembre, los de las demás 
clases de valores.

2.° Que transcurridos estos plazos, el Banco procederá 4 
la presentación y cobro de los cupones de Deuda interior y 
amortizable que no hayan sido objeto da pedido ó aviso.

3.° Que no se admitirán en depósito los títulos que con
tengan el indicado cupón de 1.° de Octubre próximo:

Desde el día 7 de Agosto, los de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior.

Desde el 1.° dé Septiembre, los de Deuda amortizable al 
4 por 100.

Desde el 16 del mismo Septiembre, los de Deuda perpe
tua al 4 por 100 exterior y billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba.

Y desde el 21, también de Septiembre, los de las demás 
clases de valores.

4.° Que el Banco admitirá desde luego á descuento, A ra
zón del tipo que rija, los cupones de 1.° de Octubre próximo 
de la Deuda perpetua interior y de la amortizable al 4 por 
100, estén ó no depositados.

5.° Que el mínimum de percepción por los descuentos 
será 15 céntimos de peseta por cada factura.

6.° Que los cupones del vencimiento* de 1.° de Octubre 
próximo, de la Dsuda perpetua al 4 por 100 exterior y de los 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, se admitirán en nego
ciación desde la fecha de este anuncio, estén ó no deposita
dos, con la bonificación que diariamente se fijará en las ofici
nas del Banco.

7.° Que los cupones de títulos depositados de las mismas 
Deudas exterior y de Cuba que no se retiren en el período 
comprendido desde hoy hasta el 15 de Septiembre próximo, 
se entenderán cedidos al Banco por los depositantes con la 
bonificación que se fijará por el mismo el día 16 del propio 
Septiembre, y será igual al término medio de la señalada á 
lps referidos valores negociados por el Banco en el citado 
período de tiempo.

8.° Que para el descuento ó la negociación de los cup^aes 
depositados bastará la presentación éél resguardo de depó
sito respectivo.

Mrdrid 31 de Julio de 1893.=E1 Secretario genéral, Juan 
i de Morales y Serrano.
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MINISTERIO DE HACIENDA

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a .  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

NÚMERO 1

Liquidación provisional del presupuesto de 1 8 9 2 - 9 3  al terminar su período natural en fin de Junio de 1 8 9 3 .

I N G R E S O S

IO00
SEC C IO N  P R IM E R A

Ingresos
presupuestos.

Derechos 
reconocidos y 
liquídalos.

Recaudación
íntegra.

Devoluciones 
de ingresos 

indebidos.

Recaudación 

líquida obtenida.

Restos sin cobrar 
al terminar el 

período natural.

COMPARACIÓN 
DB LOS INGRESOS PRESUPUESTOS CON 

LOS RECONOCIDOS Y LIQUIDADOS

Exceso Exceso 
de los ingresos de los ingreses 
presupuestos liquidados.

CAPÍTULO PRIMERO

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.* Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..............
2.® Idem indusríal y de comercio..................... ................
3.* Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes...
4.® Idem de minas................... .....................................................
5.® Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........................
6.° Idem de cédulas personales..................................................
7.® Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del

Estado, provinciales y municipales, sobre las cargas 
de justicia y sobre los honorarios de los R gistradores 
de la propiedad....................................................................

8.® Donativo del Clero y monjas................................................
9.® Impuesto de pagos del Estado, provinciales y munici

pales.............................................. ................................
10 Arbitrios de los puertos francos de Canarias.....................

166.757.000 
42 000.000
37.000.000 
4 000.000

800.000 
9.000 000

19.000.000
3.000.000

7.000.000 
450.000

166.922.087*17
39.495.894*04
32.776.199*09
3461.939*01

859.19053
8.300.204*77

16.336.247*97
2.725.070*41

5.392.078*70
414.360*52

142.997.801*77
33.461.261*88
31.968.65T13
2.957.341‘43

768.150‘53
8.116.235*97

15.980.159 01 
2.716.504*05

4.642.061*90
411.418*04

861.403*03
256.030*40
189.952*60

1.206*43

36 990*20

91.121*82
7.649*31

23.920*81
»

142 136.398*74 
33.205.231*48 
31.778.704*53 
2.956.135 

768.150*53 
8.079.245*77

15.889.037*19
2.708.854*74

4.618.141*09
411.418*04

24.785.688*43
6.290.662*56

997.494*56
505.804.01

91.040
220.959

447.210*78
16.215*67

773.937*61
2.942*48

2.504.105*96
4.223.800*91

538.060*99

699.795*23

2.663.752*03
274.929*59

1.607.921*30
35.639*48

165.087*17

p
>

59.19053
>

p
>
»

SEC C IO N  SEGUNDA 289.007.000 276.683.272*21 244.019.591*71 1.468.274*60 242.551.317*11 34.131.955*10 12.548.005*49 224.277*70

CAPÍTULO II

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

I Derechos de importación.........................
I Idem de exportación.................................
1 Impuesto de carga..............................
I Idem de descarga.....................................
1 ídem de viajeros......................................
] Derechos menores....................................

t  aa a / Idem de cuarentena y lazareto.............
1. nenia de Aaua/ parte de ja Hacienda en las multas y

ñas------. . . .  \ ejl ]as mercancías abandonadas...........
J Impuesto sobre los derechos que se sa-
i  tisfagau en pagarés...............................
1 Derechos de Aduanas por material de
r obras públicas.......................................
i Ingresos eventuales.................................
\ Impuesto transitorio sobre alcoholes.. •

2.® Derechos obvencionales de los Consulados........................
3.® Impuesto de consumos...........................................................
4.® Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y

licores....................................................................................
5.® Idem sebre el azúcar de producción extranjera, ultrama-

marina y nacional peninsular...........................................
6.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales.. . .
7.® Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías... . . .
□ n r p l j i -n i j  1 Sellos de Correos y Telégrafos».. . .8.» Timbre del Estado. J Lo8 dem¿B efecto/ timbr8adoB.........

94.000.000 
10.000

4.500.000
3.500.000

250.000
700.000
110.000

700.000

15.000

514.695*53 
2.000 

217.894*80 
2.325 000

80.000.000

8.000.000

22.500.000 
11.000.000 
12.000.000
24.500.000 
27.000.000

118.894.979*51 
1.066.858*20 
4.316.246 50 
3.636.846*67 

241.951*65 
614.721*75 
410.500*22

730.848*63

14.675*62

544.695*53
3.488*70

217.894*80
1.051.424*84

83.508.909*88

2.731.108*04

10.935.033 63 
9.387.052*10 

11.454.169*33 
19.749.332*17 
25.316.000*91

112.965.315*78 
1.068.205*80 
4.298.447*51 
3.754.426*21 

238.934*43 
613 662*13 
410.605*99

770.172*91

13.747.06

544.695*53 
3.448*08 

212.312 02 
1.051.424*84 

70.265.614*80

2.598.629*72

10.805.810*05 
9.286.283 54 

11.445.392 60 
20.455.406*66 
23.173.502*60

703.272*66
2.864*31

340*72
146.183*10

>

*272

362.138*24

*

* 99*26 

1.575.300*61 

14.077*14

85.399*94
590*08

2.626.915*05
26.71079

112.262.043*12 
1.065.341 49 
4.298.106*79 
3.608.243*11 

238.934*43 
613.662 13 
410.333 99

408.034*67

13.747*06

544.695*53 
3.448 08 

212.212*76 
1.051.424*84 

68.690.314*19

2.584 552*58

10.805 810*05 
9.200.883 60 

11.444 802*52 
17.828.581*61 
23.146.791*81

6.632.936*39
1.516*71

18.139*71
28.603*56
3.01722
1.059*62

166*23

322.813*96

928*56

* 40*62 
5.682*04

14.818.595*69

146.555*46

129.223*58
186.168*50

9.366*81
1.920.750*56
2.169.209*10

p *

183.753‘50

8.048*35
85.278*25

p
>

324*38

p
>

1.273.575*16
»

5.268.891*96

11.564.966 37 
1.612.947*90 

545.830*67 
4.750.667*83 
1.683.999*09

24.894*979*51
1.056.858*20

136.846*67
p

300.500*22

30.848*63

p
»
1.488*70
»
>

3.508.909*88'

p
p
>
>
»
»

SEC C IO N  T E R C E R A 291.874.590‘33 294.826.738*68 273.976.128*26 5.544.163*90 268.431.964*36 26.394.774*32 26.978.283*46 29.930.431*81

CAPÍTULO III

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACIÓN

'

1.® Tabacos................................... ..................... ..........................
g.° Cerillas fosfóricas.................................................... * .............
3.® Loterías, producto líquido............................... .....................
4.° Casa de Moneda.............................. ........................................
5.® Giro mutuo del Tesoro internacional y libranzas de la

prensa periódica........................................... ......................
6.® Producto de la Gaceta. ......................... .’............................
7.® Correos.—Derechos de apartado y conducción de corres

pondencia extranjera y causas de oficio y productos di
versos............. ......................................................................

8.® Productos de Telégrafos y Teléfonos..................................
9.® Establecimientos penales......................................................

93.600.000
4.000.000 

24.000.000
3.000.000

400.000
400.000

160.000
450.000
140.000

89.998.092*85
1.416.666*68

30.569.480*01
1.250.333*47

398.718*32
373.106*10

168.771*87
412.619*38
125.72231

90.000.000
1.416666*68

30.569.480*01
3.354.748*77

364.893*89 
314.242 08

168.658*24 
409.207*10 
125.246 90

1.907*15
>

2.104.415*30

p
p

33*92
p
»

89.998.092*85 
1.416.666*68 

30.569,480 01 
1.250 333-47

364.893-89
314.242*08

168.624*32
409.207*10
125.246*90

»
»
»
»

33.824*43
58.864*02

147*55
3.412*28

475*41

3.601.907*15
2.583.333*32

1.749.666*53

1.281*68
26.893*90

37.380*62
14.277*69

»

6.569*480*01
»

»
>

8.771*87
'< * .

SECCION CUARTA 126.150.000 124.713.510*99 126.723.143*67 2.106.356*37 124.616.787-30 96.723*69 8.014.740*89 6.578.251*88

CAPÍTULO IV

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO !

Rentas. t

L.® Salinas de Torrevieja.............................................................

» « ...............

1.500.000
8.600.000 
2.000 000

848.639*01
7.018.937*70
1.614.512*86

870.375*04
16.937*70

1.520.762*86

21.736*03
»

848.639*01 
16 937*70 

1.520.762*86

>
7.000.000

93.750

651.360*99
1.583.062*30

385.487*14

»
p
p

Suma y sigue........ . . . o . . . .............. . 12.100.000 9.480.089 57 2.408.075*60 121.736*03 2.386.339*57 7.093.750 2.619.910*43 *
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Artículos,...,,,..

Ingresos
presupuestos.

Derechos 
reconocidos y 

liquidados.
Recaudación

íntegra.

Devoluciones 
de ingresos 

ind eb id os.
Recaudación 

líquida obtenida.

Restos sin cobrar 
al terminar el 

período natural.

COMPARACION
DE LOS INGRESOS PRESUPUESTOS COH 

LOS RECONOCIDOS V LIQUIDADOS

Exceso Exceso 
de los ingresos de los ingresos presupuestos. líquidos.

Suma anterior......................... 12.100.000 9.480.089*57 2.408.075*60 21.736*03 2.386.339*57 7.093.750 2.619.910*43 $

a «

4.°

/ Rentas de los bienes del Estado en ge*
Producto en ad-1 j¿ cra jag ¿ ncag af  servicio de ia Ád- m ilustración 1 m¡nÍBtraci(5ll..........................................

délas nncasy< p ro¿uct;o de canales y navegación flu- rentas del Es- J
^a(*° -............. 1 Idem de montes y plantíos..................[ Idem del Patrimonio que fué de la Corona. .......................................................Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta de 

f r u t o s  .................. .................................................... ..

200.000
50.000

1.000.000100.000
25.000 

160.000

145.843*32
35.217*75

1.092.545*77 111.428 36
25.773*47

196.371*65

94.081*15
31.905*48

1.091.117*6382.460*25
17.181*76
96.654*90

804*40 
32 95

» 70*20
»
2.084*24

93.276*75
31.872*53

1.091.117*6382.390*05
17.181*76
94.570'66

52.566*57
3.345*22
1.428*1429.038*31
8.591*71

101,800*99

54.156*68
14.782*25

»
»

>

92.545*7711.428*36
773*47

36.371*65
¡»
>
>

>
>

568.587*42
161.100*23

>

»

5.®
6.°

7.®

Idem de Cruzada.— Producto líquido..................................Producto en administración de las fincas de secuestros..
/  Yeinte por 100 de la renta de Propios.. Diez por 100 de aprovechamientos forestales .......................... ............Consignaciones para Archivos y Bibliotecas. ......................................  ............Asignación de las Empresas de ferroca- 
, rriles para gastos de inspección.. . . .  

1 Asignación por reintegro de los gastos
1  de depósitos de Aduanas....................I  Intereses de demora por producto de 
1 propiedades y derechos del Estado.. .
1 Producto de la venta de títulos de la ] Deuda entregados por las corporacio- Diferentes de- I nes civiles, en reintegro de pagos re c h o s  d e l /  hechos por anulaciones de ventas y Estado... . . .  \ redenciones posteriores á  la ley de 21
1 de Julio de 1876...................................
j  Subvención que deben satisfacer las 
1 provincias de Málaga y Valencia en 
I  reintegro de los gastos de la Guarde-I  ría rural........................................... ..
I  Asignación de las Diputaciones prcvin- 
1 cíales para gastos de personal y material de enseñanza.............. ..............Renta de Iob bienes de los Institutos desegunda enseñanza......... ...........................Diez por 100 de administración de partícipes...................................... ................................
\  Diez por 100 de los productos líquidos del arbitrio por arrendamiento ó alquiler de pesas y medidas.

2.670.000 1.000350.000
785.861*64

72.500
1.212.800

75.250
250.000

1.028.000

2.000 000
100.000 
85.000

218.778*52

2.616.308*68862*58340.799*57
785.861*64

60.863-27
1.173.015*67

67.339*10
165.401*57

»

944.698 96

2.568.587*42
261.100*23
39.567*01

218.778*52

2.237.047*54 760*73 202 375*88
730.230*98

21.860*13
1.128.809*66

49.818*24
275.862 57

i

366 133*58

1.348.135*65 
199.998*56 
> 39.471*95

155.032*43

>»427*73
2.899*76
>
»
1.104*14

110.461

39.689 33 
252*75

»

2.237.047*54760*73201.948-15
727.331*22
21.860-13

1.128.809 66
48.714*10

165.401*57

>

366.133*58

1.308.446*32
199.745*81
39.471*95

155.032*43

379.261*14101*85138.851*42
58.530*42
39.003*14
44.206*01
18.625

»

>

578.565*38

1.260.141*10 
61 354*42 

95 06

63.746*09

53.691*32137*429.200*43
»

11.636*73
39.784*33
7.910*90

84.598*43

>

83.301*04

p
45.432*99 

>

Ventas.
22.484.190*16 20.330.454*11 10.577.014*67 179.562 53 10.397.452*14 9.933.001*97 8.024.542 95 870.806*93

8.®
9.°
10

11

12
1314

15
16 17

Ventas anteriores á 1.° de Majo de 1855.—Obligacionesá metálico que se formalicen............................ ...........Plazos al contado, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858 Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 basta fin de Junio de 1876 que realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes delPatrimonio de la Corona...................... ................:.*•••Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen desde l.°d e  Ju lio de 1876............... ...............  ............. .Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.. . .  Producto de ventas de edificios públicos y délas diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en 1a ley de 21 de Diciembre d* 1876...........Producto de la venta de cuarteles, edificios y material

Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á Ja ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto

358.218*77
22.000

300.000 \

6.000.000
100.000 20.000

22.446 94
31.826*141.000.000

300.000

358.218*77
341*80

247.660*41

1.960.424*30
23.568*5011.623*75

22.446*94
31.826*14119.055*31

190.663*55

358.218*77
341*80

94.490*20

1.263.097*78

12.067*82

22.446*94
31.808*24 119.055 31

207.990*39

»
>

38.959*27

101.706*18
*444*07

i
»

26,026*64

358.218 77 
341*80

55.530*93

1.161.391*60
»11.623*75

22.446 94
31.808‘24119.055*31

181.963*75

>

192.129*48

799.032*70
23.568*50

»
17*90»

8.699*80

»
21.658*20

52.339*59

4.039.575*70
76.431*508.376*25

i
>880.944*69

109.336*45

»

»

*

»
»

»
i 8.154.49185 2 965.829*47 2.109.517*25 167.136*16 1.942 381*09 1.023.448*38 5.188.662*33 »

SECCION QUINTA

CAPÍTULO V
RECURSOS DEL TE?ORO

1.°2.°3.°4.°a*6,° : ' 7.*
8.°9.°

Producto de la redención del servicio m ilitar..................Idem de la del de la Marina............................... ................Reintegros de ejercicios cerrados de época corrieute.......Derechos de custodia de depósitos.....................................Publicaciones oficíales.. ........... ......................* • • • .............Recursos eventuales de todos los ramos............................Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión............................................. ..................Alcances .........................; .............. ........................... ...........Atrasos hasta fin de 1849.......... .........................................

9.000.000300.000 1.800.00080.00015.000800.000
150.000300.00025.000

9 367.932*56 66.714,52 1.970.080*93 91.717*50 9.845*32 1.493.178*24
218.613*07253.8012015.799*79

9.433 682 56 80.714*52 1.976.747*9 í 1.717*50 9.377*47 1 496.737*14
219.650'27 263.242*53 16 698*76

65.75014.0006.666*99» 7*508.330*96
1 037*20 9.441*33 898‘97

9.367 932 56 66.714*52 1.970.080*93 1.717*50 9.369 97 1.488.406*18
218 613*07 253.801*20 15.799 79

»
»90.000 475*35 4.772 06 >
>»

233.285*48»
5.154*63»>

46.198*809.200*21

367.932*58
170.080*9311.717*50
693.178*2468.613*07

*>

12.470.000 13.487.683*13 13.498.563*67 106.132*95 13.392.435*72 95.247*41 293.839*17 1.311.522*30
KRSIT.lIlgm

Sección 1.a—Contribuciones directas......................... ..Idem 2.a—Idem in d irec ta s .............. .... ............................................Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración... . . . . . . . . .................................... .........
Idem 4.a-—Propiedades y derechos del Estado. J y ^ ^ s ........*
Idem 5.a—Recursos del Tesoro.,..................... ..........................

289.007 000 291.874,590 33
126.150.000 22.484 190*16 8.154.491-85 12.470.000

276.633.272*215:94.826.738*68
124 713.510*99 20 330.454*1 L 2 965.829,47 13,487.683*13

244.019.591*71 273 976.128 26
126.723.143 67 10.577.014*67 2.109 517 25 134,8.568*67

1.468.274 60 5.544 163 90
2.106.356*37 179.562‘53 167 136*16 106.132*95

242 551.317*11 268.431.964*36
124.616.787*30 10 397.452*14 1 942.381*09 13.392.435*72

34.131.955*10 26 394.774*32
96.723*69 9.933.001‘97 1.023.44838 95.247*41

12.548.005*4926.978.283*46
8.014.740*89 3.024.542*95 5.188.662 38 293.83917

224 277*70 29.930 431*81
6.578.251'88 870.806*90
1.311.522*30

750.140.272*34 733 007.488*59 670.903.964*23 9.571,626*51 661.332.337*72 71.675.150*87 56.048.074*34 38.915.290*59
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Gsntral de Telégrafos.

releeremos rteibidot en el dia ie le fecha y detenido! en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden, p sns nombres y domicilios, ’ *
CENTRAL

Barcarrota.—Francisco García.Boma.—Federico Rojas, Alcalá, 41.Santiago.—Valeriano Zurita, hotel Bilbao.Burgos.—Ignacio Bosqued, Fuencarral, 18.Porto.—Ramón Gil, Libertad, 4, cuarto interior.Setubal.—Faustino Talayera, Reina.
NOROKSTB

Cartagena.—Marqueta, Conde Duque, tercero.
SUR]

Almagro.—Manuel Peñarroya, Ave María, 32 ó 42. 
o b b tb ]

Toledo.—José Espejo, Castelló, 9.Pau.—Clement, Almirante, 15 (ausente).
BSTB

Cuéllar.—Leandro Magro, San Fernando, 23, principal izquierda.Idem.—Laureano López, San Fernando, 23, principal iz^ quierda.
Madrid 31 de Julio de 1893.=E1 Oñcial encargado, P. Be* nito y Sanz.

Junta diocesana de reparación de templos del Obispado de Santander.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Julio de 1893, se ha señalado el día 21 de Agosto próximo, á la hora de las once y media de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras correspondientes á la quinta Sección del templo parroquial de Peña-Castillo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 5.113 pesetas 44 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 18*9, antejla Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu- puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro* . yecto.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta la cantidad de 255 pesetas 65 céntimos, en dinero 6 en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.Cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Santander 29 de Julio de 1893.=E1 Gobernador eclesiástico, S. P., Dr. Alejandro Fez de Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha de y de las condiciones que se exigen para laadjudicación de las obras de la quinta Sección del templo de Peña-Castillo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras. 387—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía Constitucional de Brlbiesca.

Por defunción del que la desempeñaba, se encuentra vacante la plaza de Director del Colegio de segunda enseñanza de esta villa, con la dotación anual de 999 pesetas, satisfechas de los fondos municipales por mensualidades vencidas, con más las retribuciones de los alumnos de dicho Colegio.Los aspirantes, que han de reunir la cualidad de ser Licenciados en Filosofía y^Letras, presentarán sus solicitudes á esta Alcaldía, acompañadas de la cédula personal, copia del título y hoja de méritos, en término de veinte días, á contar desde la inserción del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id .

Bribiesca (Burgos) 7 de Julio de 1893.=E1 Alcalde, Ruperto Santaolalla. X—177

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito de Palacio de esta Corte, seguida contra Ricardo Rivera Pérez, por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal» ha dictado la Sala de vacaciones auto con fecha 22 del actual, señalando el día 3 de Agosto, y hora de las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á los testigos Miguel García Zarate y Antonio González López, cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 31 de Julio de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Aludirá. J—5324
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Rasgado® M ilitares.

HABANA
IX Aurelia»® Ríoe-M os Gmrnán, primer Teniente de Infantería en la plana mayor del segundo batallón del regimiento de Isabel la  Católica, núm, 75 de línea, como Juez instruc- , tor de la canea que #?gue por el delito de segunda deserción contra el soldado de segunda clase de la primera compañía del primer batallón del propio regimiento Pedro Iglesias In

cógnito. .Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto de prisión contra el mencionado soldado Pedro Iglesias Incógnito, hijo de María y de padre desconocido, natural de Rodos, provincia de Pontevedra, distrito militar de Galicia, de ¡oficio jornalero, de estatura un metro 650 milímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regular, barba naciente, color bueno, frente espaciosa, producción fácil y aire marcial, mu edad veintitrés años y un mes, cuyo paradero se ignora, y  para que pueda tener efecto he dispuesto la publicación de la  presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación de ésta, se presente en el cuartel, si lo hubiese, de la ciudad ó pueblo donde se encuentre, ó en su defecto de la cárcel para de rejas adentro á dar sus descargos y defensa, y de no comparecer en el referido plazo será declarado rebelde.Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á corestituirlo en prisión, sirviéndose dar cuenta á este Juzgado con remisión de dicho individuo.Habana 13 de Junio de 1893.=Aureliano Ríos fríos.=Por mandato, Jenaro Huerta. 1229—M
MADRID

D. Athenógenes Sánchez Galiana, primer Teniente del mismo, y Juez instructor del expediente que se sigue al so ldado que fué de este regimiento Ármengol Euján Casé por el delito de enajenación de prendas cometido al desertar desde la ciudad de Lérida el 20 de A goBto de 1869.Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido Armengól Euján Casé, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de quince días dentro de la Península y treinta si reside en el extranjero, contados desde su publicación en Iob periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Gil, ó se presente á las Autoridades competentes con el fin de hacer abono de 38 pesetas y 9 céntimos que importan las prendas que se llevó al verificar la deserción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 14 de Julio de 1893.=Athenógenes Sánchez Galiaga. 1236—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente de causas de este distrito.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á Don Liborio "Viñas Alevanguer, que aparece estuvo domiciliado á fines del año 1882 en la calle de la Palma Alta, núm. 32, para que en el preciso término de diez días, á cont&r desde la publicación de este edicto, comparezca en ests Juzgado, sita en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á prestar declaración en expediente que se instruye; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 14 de Julio de 1893.—El Juez instructor, Eduardo Cappa.=Ante m í, el cabo Secretario, Manuel Hurtado. 1230—M
MALAGA

D. Daniel Sánchez Sevilla, Teniente de navio de la Armada, y Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de Málaga.Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo vy emplazo por este mi único edicto y término do treinta  días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e ta  d e  M adrid , al reo acusado de delito de contrabando, Francisco Felices Monto- j a ,  hijo de otro y de Isabel, de cuarenta años de edad, soltero, natural de Almería y vecino de La Línea de la Concepción, marinero y Bin instrucción, para que comparezca en esta Fiscalía de Marina á fin de ser requerido y manifieste si «desea ó no asistir al acto del consejo de guerra; teniendo entendido que de no hacerlo y transcurrida la fecha prevenida, se fallará la causa, sin que después haya lugar á reclamación ¿obre -el patticular.Dado emlMálaga á 12 de Julio de 1893«=Damel Sánchez y  Sevilla. 1245—M

B. Daniel Sánchez y -Sevilla, Teniente de navio de la Armada y  Ayudante Fiscal 4 e  la Comandancia militar de Marin a  de Málaga.Usando de las facultades que como Fiscal me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llam o y emplaao por éste mi único edicto y término de treinta  días, á  contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , al sentenciado par delito de contrabando Emilio Clemente Marín, hijo de Tícente y  de Ana, de cuarenta y un años de edad, estado viudo, natural de Algecíras y vecino de Málaga, oficio jornalero y  sin instrucción, para que se presente con toda urgencia en esta Comandancia de Marina, á fin de serle notificada la sentencia recaída por dicho delito; advírtiéndosele que de m  verificarlo en el sitio y término prefijado, será declarado en rebeldía, causándosele los perjuicios que haya lugar ñor la ley. r
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, lo mismo civiles que militares y  age/ates de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de que sea habido lo entreguen en la cárcel de partido á disposición del Sr. Comandante de Marina de esta provincia.
Dado en Málaga á 12 de Julio de 1893.=Bairiel Sánchez.1246—M

* Jungadas de primera, in sta n c ia .
ALMERIA

D . Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y  distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de Almería ! y  su partido. j
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al \ procesado Antonio Letraix, cuyo segundo apellido y demás i

circunstancias se desconocen, y  cuyo sujeto es de oficio sastre, á fin de que dentro del termino de diez díaB, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado de instrucción para recibirle declaración indag*to- ria en causa que se le sigue sobre hurto de efectos de material é instrumentos propiedad de este Excmo. Ayuntamiento; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la autoridad judicial, procedan á la busca, captura, detención y conducción á este Juzgado de repetido procesado con las seguridades convenientes.Dada en Almería á 4 de Julio de 1893.=Andrés Moreno Plaza. =P or su mandado, José Martínez. J—4743

ANDUJAR
D< Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente se cita, llama y  emplaza á  los que en la noche del día 29 de Junio próximo pasado sustrajeron del sitio Sendella de los Moros, de esta término, las caballerías que se dirán, pertenecientes á José María Expósito y Mariano Jiménez Bueno, de esta vecindad, para que dentro del térmiiíO de quince días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de esta provincia, Córdoba, Ciudad Real y  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado á responder á los «argos que les resultan en la causa que con tal motivo se instruye; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás que componen la policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en averiguación de los autores del hecho referido,^ y  siendo conocidos, se proceda á su busca y captura, poniéndolos con las seguridades convenientes en la cárcel de este Juzgado, como también las mencionadas caballerías, cuyas señas á continuación se expresan, con L s  personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan suficientemente su legítima procedencia.Dado en Andújar á 3 de Julio de 1893.=Federico Grande. Por mandado ríe 8. 8 ., Antonio Ramírez.

Señas de las caballerías sustraídas á José María Expósito.
Un burro rucio oscuro, de cuatro años, mediana alzada, sin hierro, con el casco de Ja piorna izquierda más largo que el otro, y en la tsbla del pescuezo, junto á la paletilla izquierda, un rodal pelado como del tamaño de una moneda de 10 céntimos.
Señ s de ¡a caballería sustraída á Mariano Jiménez Bueno.
Un mulo castaño, menos de la marca de diez á doce años, sin hierro y como senas paíticulares en la cruz y cuarto delantero un bulto de haber estado matado del trabajo, lunares blancos en los costillares, un poco corbo de las piernas, herrado de las manos y colín ó sea la cola corta. J—4654

CASTELLON
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por acuerdo del día de hoy, ha mandado se cite á Antonio Montagud Sedó, de veintisiete rños, soltero, labrador, vecino de Torre Español, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado de instrucción el día 19 del actual, á las diez de su mañana, al objeto de ampliársele su declaración en 3a causa sobre estafa por no pagar cierto billete de tren á doble precio del ordinario, con la obligación de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Castellón 7 de Julio de 1893. =E1 Escribano, Antonio Yi- ñarta. J—4718

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Víor Díaz, Juez de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad.En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el término de diez días, desde su inserción en la G a c e ta  d e  Ma

d r id , á Rafael Molina Orive, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Joaquín y de Elisa, de veintiún años de edad, y á An- | tonio Figueroa Silva, de la misma naturaleza y vecindad, 
f hijo de Francisco y de Ana, de veintitrés años, soltero y de l oficio albañil, para que se presenten en la cárcel de esta ca- !' pital en cumplimiento del auto de prisión dictado contra los ! mismos en el ramo respectivo, dimanado de la causa que se | les 0jgne por el deliio de hurto; apercibiéndoles que de no ha- i cerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que I hubiere lugar en der cho.I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-I des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la | busca, captura y conducción de dichos procesados á la cárcel l de esta capital.f Dado en Córdoba á 21 de Junio de 1893.=Franciseo Fer-| nández Y íor.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández.J—4333

HIJAR
\ En la causa seguida en este Juzgado sobre robo de dinero! y alhajas á D. Enrique Richards, se acordó ayer por el señor | JTuez de instrucción de este partido, la providencia que en su j parte dispositiva dice así:! «Cítese por edictos que se publicarán en el Boletín oficiad I de la provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , al joven desconocido á quien se imputa el hecho de la causa, para que comparezca á declar ar dentro de diez días, siguientes á la inserción de la cédula en los mencionados periódicos oficiales; con apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Cítese también en igual forma y al mismo fin á las personas en cuyo poder se encuentren las alhajas y dinero sustraído, requiri ende á los agentes de la policía judicial, para que detengan a l primero y dispongan su traslación á la cárcel del partido, c&sp de ser habido, y también á los segundos si no justifican l’aadquisición délos mencionados efectos, y  cuyas señas del presunto culpable del reloj y  cadena robados se expresan á continuación.Y para que ten^a efecto su inserción en los periódicas oficiales, expedido la presente en Híjar á  24 de Junio de 1893.=  El Escribano, Jeróni mo Yillacampo.

Sjñ as del procesado.
Un joven desconocida, de unos veintiocho años de edad, moreno, sin barba ni b igote, estatura más bien alta; viste pantalón y  chaleco de pan$j faja negra y  pañuelo encarnado á la cabeza.

Efectos robados.
Un reloj de oro de la casa H. y J. Damis Liverprbl, número 6.076, de máquina inglesa.Una cadena del mismo metal, sencilla, puesta en cada una de ellas la marca, de 18 quilates.Dos monedas de 5 pesetas cada una.Y 5 pesetas en plata. J—4430

HUELYA
Por la presente, y en virtud da providencia dictada en él día de hoy por el Sr. Juez Municipal en funciones de instrucción de este partido, en el sumario que se instruye por lesiones de Ramón Muñoz, que fué curado en el Hospital provincial de esta ciudad el 29 de Mayo último, y cuyo domicilio se ignora, m  cita á dicho lesionado para que en el término de cinco días comparezca ante este Juzgado al objeto de que sea reconocido por los facultativos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Huelva á 18 de Junio de 1893.=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—4386

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por lac presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Iglesias Cnmacho, natural de Bollullcs del Condado, vecino de esta capital, de treinta á treinta y cinco anos de edad, de estado casado, guarda particular que ha sido en la finca de D. Antonio Franidlio, en este término municipal, para que én el término de quince días, á contar desde la presente publicación, comparezca en este Juzgado, sito en la calle Alonso de Mora, núm. 6, á responder de ios cargos que le resultan en la causa que se íe sigue por homicidio de Francisco Lozano; apercibido que de no verificarlo ie parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.A su vez, se encarga á todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 22 de Junio de 1893.=Franc"sco Fer* nández Am aya.=Por bu mandado, Fernando Bel.J—4387
HUERCa L OYERA

D. Angel L?ón Fernández, Juez de instrucción de esta  Villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza ai procesado Juan Martínez Molina, natural y vecino de Arboleas, casado, jornalero, y de unos cuarenta años de edad, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , se- persona ante eéte Juzgado ó Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de Almería para la celebración del juicio oral y público en causa que contra el mismo se sigue ante dicho Tribunal sobre estafa; con apercibimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la captura y conducción á estas cárceles ó de repetido Tribunal del indicado procesado, cuyo paradero se ignora, y contra el que está decretada su prisión.Dada en Huercal Overa á 26 de Junio de 1893.=Angel León Fernández. =P or su mandado, 8 . Leoncio Méndez.J—4431
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de e&ta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Diego Navarro Gómez, de esta naturaleza y vecindad, casado, ambulante, de u u o b  treinta y dos años de edad, h i j o  de Diego y de Catalina, pwra que en el término d8 diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 

t a  d e  M adrid , se persone ante este Juzgado ó SaD de 3o criminal de la Audiencia jprovincial de Almería, para la celebración del juicio oral y público en cansa que contra el mismo se sigue sobre disparo; con apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la captura y conducción á estas cárceles ó de repetida Audi encía de indicado procesado, cuyo paradero se ignora, y contra quien está decretada su  prisión.Dada en Huércal Overa á 26 de Junio de 1893.= Angel León Fernández.= Por su mandado, S. Leoncio Méndez.J—4432
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Ju'iz de insr trucción del distrito de Santiago de esta ciudad, y Escribanía de mi cargo, en la causa criminal que se instruye por hurto de cerdos contra Baltasar de Luna Amado, se cita al aperador del cortijo de la Langariana, de quien se ignora sus circunstancias y  paradero, y al testigo Ju an  Gago Conde, vecino que se dice ser de esta dudad, para que ambos, y en el término de diez días, contados desdo el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan en el citado Juzgado á prestar declaración en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Jerez 22 de Junio de 1893.=Miguel Bazo. J—4493
LA ALMUNíA

D Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción de La Ahiiunm de Doña Godina.Por h1' presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada* Jos&fa García Gascón, alias Picana, hij*. de Francisco y de Isabel, de diez y siete años de edad, soltera, dedicada á las faenas propias de su sexo, natural y vecina que fué de Lumpiaque, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado á fin de notificarla el auto de prisión dictado contra la misma por la Audiencia territorial de Zaragoza, en causa sobre hurto de un par de zapatos.Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura la repetida Josefa García, y conseguida que sea, será conducida á disposición de este Juzgado con las seguridades m cesarías.Dada en La Almunia á 23 da Junio de 1893.=Francisco Heliodoro Salvá y P ont.= E l actuario, Florencio Moya.J—4434.
LAREDO

El Sr. Juez de instrucción de este partido en virtud de cartfe orden de la Audiencia provincial de Santander, referente á la causa criminal que ante la misma pende en este Juz*
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gado por legiones, contra Víctor Manuel Sanmartino y etros ha dictado providencia con fecha de ayer, acordando se cit8 al testigo Santiago Santias, sordomudo, residente ó vecino que fué de Setares, Ayuntamiento de Castro Urdíales, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 3 de Agosto próxi mo venidero, y hora de las once de su mañana, comparezca ante la Sección primera de la referida Audiencia provincial de Santander á prestar declaración en el juicio oral correspondiente á la indicada causa.Y para, que tenga efecto la citación de Santiago Santias, al que se advierte que es obligatoria la comparecencia, bajo la multa de 5 á 50 pesetas si ¿o lo verifica, expido la presen te cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento á lo mandado.Laredo 28 de Julio de 1893.—Zacarías Díaz Romeral.J—5284
LA UNION

D. Carlos de la Quintana, Juez d© instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y actuación del que refrenda, se sigue causa criminal sobre robo de una caja destinada á recoger limosna para el Hospital de Caridad de esta villa, que se hallaba instalada en una habitación d- la mina Buena Esperanza, en esta sierra, la noche del 12 de Mayo último, y en la que se cree contenía de 8 á 10 duros; en cuyo sumario tengo acordado comparezcan en este Juzgado y término de diez días, eh autor ó autores del indicado robo, con el fin de recibirles declaración.A la vez encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de aquél ó aquéllos que se crean ser los autores del hecho, así como también procederán á Ja ocupación de la indicada caja en poder de quien se encuentre y remitiéndolo á este Juzgado.Dado en La Unión á 14 de Junio de 1893.=Cailos de la Quintana.=Por mandado de S. S ., Francisco Povo.
J —4757

LUGO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez accidental de instrucción del partido, se cita a D. Juan García La- bander», vecino del pueblo de C&rtavio, distrito de Coaña, partido de Castropol, y actualmente ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro de doce días comparezca ante este Juzgado, para ser notificado de la providencia de 26 de Abril último, dictada en el sumario que se le instruye sobre contrabando, y por la cual se le comunica traslado del escrito de calificación del Sr. Abogado del Estado; prev|jjndo que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole^  perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Lugo 23 de Junio de 1893.=Marcial Murguillo.J—4437

MADRID—BUENAVISTA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción interino del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita á llama á un tal D. José Alvarez, empresario que dijo ser de teatros, y que aparece habitaba en la calle de la Redondilla, núm. 4, ignorándose sus demás circunstancias personales, y que hará unos cuatro ó cinco años alquiló á la casa editorial ChoudenB et filis, de París, el material completo de partitura y orquesta'para representar la ópera Carmen, señalado con el núm. 75, para que dentro del término de ocho días se presente en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar declaración en sumario criminal que se instruye por extravío de dicha partitura; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 26 de Junio de 1893.=;V.° B.°=Domiñgo Cubillo y Muro.=E1 Egcrib&no, Matías Aranda. J —4408

MERIDA
Por providencia del Sr. Juez interino de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy para cumplimentar una orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Badajoz, se ha acordado citar por medio de cédula á D. Antonio Cordero Rodríguez, vecino que fué de Egparralejo, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante referida Sección y Audiencia el día 17 de Agosto próximo, y hnra de las nueve de la mañana, á declararen el acto del jui- cm oral y público de la causa seguida por disparo y lesiones contra Domingo Pie de Hierro Aguado; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Mérida á 27 de Julio de I893.=V,° B.°=Valver- d e .= E l actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J—52S0

MONTORO
D. Antonio Albiz de Pablo, Juez municipal de esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido por indisposición del propietario.Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita á Bartolomé Garnica Camarería, natural y vecino de Peñarrubia, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, hijo de Bartolomé y de Dolores, con un metro 74 centímetros de estatura, peso 62 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros y de los pies 26, ojos azules, pelo negro, sin cicatrices y color del rostro moreno, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la referida G a c e t a ,  comparezca en los estrados de este Juzgado al objeto de hacerle la notificación, citación y emplazamiento acordado en la  causa que se sigue en dicho Juzgado por el delito de hurto contra dicho individuo; bajo apercibimiento que de no verifi- 

lugarS6r  ̂ (*ec*ara<*° rebelde y le parará el perjuicio que haya
Además, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y detención del indicado individuo, el que pondrán á disposición de este referido Juzgado con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido.Dado en Montoro á 5 de Julio d i 1893. = A . Albiz de Pablo. Por mandado de S. S ., Licenciado José Benítez Lara.

J—4819
Y). Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , ruego v encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás individuos de la policía judicial de Ja Nación, procedan á la busca de dos burros, uno de seis años, rucio, con un lunar negro y grande en el muslo derecho, y un hierro en la tabla izquierda del pescuezo, forma de ancla, y otro pelo azafranado, tirando á acanelado, mas bajo que el anterior, de la propiedad de Pedro Reyes Zamora, los cuales desaparecieron la noche del 8 ó 

madrugada del 9 del corriente, estando pastando en un olivar enclavado en el sitio de Jarrón, campiña de este término,

y caso de que sean habidos los pongan á disposición de este Juzgado, así como á la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición. ̂ Dado en Montoro á 12 de Julio de 1893.=Mauuei Polo y Pérez. =Por mandado de S. S,, Licenciado Josú Benítez Lara.
J—4906

D. Antonio Albi2 de Pablo, Juez municipal de esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su partido, por enfermedad del propietario.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de Madrid , ruego y encargo á todas las Autoridades civiles v militares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de una muía, roma, de tres años, pelo rojo, hierro N en la cadera derecha, menos de la parca, de la pertenencia de D. Francisco ASanz&bes Tribino, la cual desapareció en )a madrugada del día 16 de Mayo último, estando pastando en el sitio nombrado Loma del Arrayanal, sierra de este término, y caso de que sea habida la pongan á disposición de este Juzgado, asi como la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Montoro á 21 de Junio de 1893.==Lieencb>do, Antonio Albiz de Pablo.= Por mandado de S . S., Licenciado José Benítez Lara. J—4417

OROTAVA
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cándido y Don * Ezequiel Ohavez y Altelo, ausentes en América en ignorado paradero, para que comparezcan ante este J uzgado á usar del derecho de que se crean asistí los en los autos que en el m ismo se han incoado por la Escribanía del infrascrito, sobre testamentaría óaD. Cándido Chavez de la Guardia y de ab intestato de Dona Elena Albelo y Gramas, padres de dichos ausentes, promovidos por los hermanos de los mismos.Dado en U villa de U  Orotava á 22 de, Julio de i893.=M a- nuel Gómez Quintana.= Por mandado de 8. S., Fernando Pineda. X—178

POSADAS
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de este partido.

# Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, contados desde su inserción en la Ga c e t a  
d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, á Toríbio García, sirviente en Mesas Bajas, término de Almodóvar del Rio, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado, con objeto de recibirle declaración en el sumario que instruyo por hurto de varios efectos, con * tra Antonio Martín Benítez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en dicho sumario.Dado en Posadas á 11 de Julio de 1893.=José García Yaldecasas. =E1 actuario, Félix Nogués.

J -4 8 0 7
RONDA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y bu  partido en la causa criminal que se sigue por abusos cometidos en la cárcel de esta población, ha acordado en providencia de hoy sean citados para que comparezcan á declarar, dentro del término de diez días, Francisco Macías Mena, Luciano Gil Yela, Manuel Gómez del Río, José Malabé Ríos, Angel Vi- llalba Martín, Antonio Garrido López, Francisco Montero Palma, Francisco Orfciz Montero, Fernando Muñoz Yrga, María Luque García y Dolores Marqués Carrera, á qu énes se previene que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.
Y para que llegue á conocimiento de los mismos, firmo la presente cédula en Ronda á 8 de Julio de 1893.=El Escribano, Manuel Morales del Valle. J —4912

En la causa criminal que se sigue sobre escarnio de las ceremonias religiosas, se dictó auto de conclusión de sumaria el 21 de Marzo último; pero en vista de ignorarse el paradero de los procesados, ha acordado el Sr. Juez de instrucción, en providencia de hoy, que sean emplazados, insertándose la cédula en los periódicos oficiales, dichos procesados Cristóbal Yillalva García, José Parra Gil, Pedro Domínguez Macías, Miguel Castañeda Gil y Cristóbal Castañeda Ramírez, todos vecinos de Igualeja, solteros, trabajadores del campo, con el fin de que comparezcan dentro del término de diez días ante la Audiencia provincial de Málaga á íiBar de su derecho por medio de Procurador y Abogado que nombren; prevenidos que de no hacerlo ó de no aceptar los que nombren ss leB designarán de oficio, y que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Ronda 12 de Julio de 1893.=E1 Escribano, Manuel Mora les del Yalle. J—4913
En causa criminal sobre coacciones, en virtud de ignorarse el paradero de José Camacho Fernández, vecino de Jim e- na, ha acordado el or. Juez de instrucción en providencia de hoy, sea el Camaeho citado en forma por medio de cédula que se inserte en ios periódicos oficiales.Y con ei fin de que tenga lugar lo acordado, se cita en legal forma al Caraaeho Fernández para que comparezca dentro del término de diez días, contados desde la inserción en el último periódico oficial que la publique, para que comparezca, ante este Juagado a ser examinado en la dicha causa; prevenido que de no comparecer le parará el perjuioio que hay? a lugar.Ronda 17 de Julio de 1893.=E1 Escribano, Manuel Modales del Yalle. J—5045

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción d<el distrito de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplazan José Ma ría Tor- tosa Marquéz, hijo de José y de Remedios, natural jy vecino de esta ciudad y de treinta y cuatro años de edad, c ‘ayo paradero se ignora, para que dentro del término de qv.ince dias, contados desde lá publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , coruparezca en 

los estrados del Juzgado, plaza de la Contratad'ón, núm. 6;bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. * 3A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), Tequiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan conocimiento del paradero del susodicho, procedan á su captura, dejándolo en la cárcel á mi disposición.
Dada en Sevilla á 7 de Julio del893o=N issén G. Va!dég,= El actuario, Ildefonso Valdivia* J—4812

, ^  ,̂on?í*e j Y  Ríes tra, Juex de instruccióndel distrito de la Magdalena* de $sta ciudad.
Por el presente se cita, Dama y emplaza á Rosa Vázquez Jurado, natural de Aracen», provincia de Huelva, hija de ose y de Juana, sirviente, de estado soltera y de veinticinco anos de edad, para que en el termina de diez días, que empezarán a contarse desde la inserción del presente en la G a c r t a  

d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, plaza de la Contratación, num. 6, con objeto de prestar declaración v ofrecerla el sumario que por estala se instruye contra D. José de Soto y Lozano, a virtud da la delegación qme por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este territorio se  ha conferido á este Juzgado.
Dado en Sevilla á 8 de Julio de 180&=Nisaé*L G. Valdés =E1 actuario, Antonio de Veral j __4̂ ].

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.P*r la presente se cita, llama y emplaza á Francisco López Mohedano, alias Currili, natural de Fuente Palmero, provincia de Córdoba, soltero, vendedor, y de treinta y un años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de  Ma
d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, situados plaza de la Contratación, núm. 6, para la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuíeio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D* G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan conocimiento del paradero del susodicho, procedan á su captura, dejándolo á mi disposición*Dada en Sevilla á 1 1  de Julio de 1893.=Nissén G. Valdés. El actuario, Ildefonso Valdivia. J —4$75

TOLEDO
Por la presente, y á virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partida en la ejecución de la sentencia dictada en causa seguida por hurto contra Doroteo Braojos y otros, se hace saber á Don Georges Thuvanes, de nacionalidad francesa, y cuyo actual paradero se ignora, que puede recoger en este Juzgado, por si ó por medio de otra persona legal mente autorizada, una gorra que fué intervenida en aquella causa y es de su propiedad.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Madrtd  y Boletín oficial de esta provincia, la expido eu Toledo á 23 de Junio de 1893. =E1 Escribano, Ventura Martín. J—4375

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á Bernardo Díaz y Sánchez, hijo de Manuel y María, de treinta años de edad, natural y vecino de Madrid, habitante en la  calle de Mira el Sol, núm 11, y de estado soltero, para que dentro del término de nueve días, á contar desde eí de la publicación de este edicto en la G aceta  m  Madrid  y Boletín eñ~ cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado (Democracia, 64), al objeto de practicar en él un reconocimiento» acordado en causa seguida contra el mismo sobre robo; apercibiéndole en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle» el perjuicio que haya lugar.
Y se encarga á los demás Jueces* Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura dicho procesado y Ja conducción del mismo, en su c a b o ,, á disposición de est8 Juzgado, con las debidas seguridades.Dada en Zaragoza ú 1.4 de Julio de 1893.—Enrique Roig*^  Por I. de Grañena, L uífj Moliní. J—4995

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia del distrito de San PabTio de esta capital.En virtud del pr esente se cita, llama y emplaza á cuantos se consideren con derecho ala herencia del M uy limo, señor D. Mariano de lor¿ Dolores de Francia López Fernández de Heredia y Ferná ndez de Navarrete, Conde de Bureta y otros títulos, natural, y  vecino que fué de esta capital, y que falleció en Madrid *el 24 de Mayo último, hallá ndose casado con la Muy lima. S n  t. Doña Joaquina Angela Rebolledo de Palafox de Guzmán y Caballero, y sin que conste otorgara disposición testamentan* & de sus bienes, para qu8 dentro del término de treinta días comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado y Esc?ribanía del autorizante: bajo apercibimiento de pararles er L otro caso el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley; puf-g así lo tengo acordad ; en expediente promovido por sus d os hermanos de doble vínculo Doña María de la Asunción y  D. Antonio de Padúa María López Fernández de Heredia y Fernández de Navarrete, solicitando se les declare herederos ab intestato del mismo.Da fio en Zaragoza á 27 de Julio de 1893.=Pablo Campos. Por •au mandado, Manuel Sauras. X—179

NOTICIAS OFICIALES
B anco de B ilbao.

La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas para el examen de cuentas y balance del semestre último y aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el día 18 del próximo mes de Agosto, y hora de las doce del día, en el salón del establecimiento.Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia.Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 10 ó más acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden los comprendidos en este último caso ser representados por medio de apoderado, que deberá ser también accionista con voto.Los apoderados especiales á quienes se refiere el artículo 55 de los estatutos, pueden asistir en representación y  pava ejercer los derechos de sus poderdantes.Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca, se servirán presentar en la Secretaría de mi cargo los títulos de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, á fin de que se les provea de la correspondiente credencial*Durante los ocho días que preceden al señalado para la junta, estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionistas, en observancia al art, 13 del reglamento, los libros
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maestros é Inventarios de existencias, que comprenden el 
imlance del último semestre.

Bilbao 29 de Julio de 1893.=Por A. de la J. de G., el 
Secretario, Dionisio de Unzurrunzaga. X—176

Banco de Mahón.
Balance en 30 de Junio

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Acciones: 75 por 100 que falta desembolsar á
las 5.000 emitidas........................................ 1.875.000

Acciones en cartera: valor nominal de las 5.000
por emitir....................................................

Caja: existencia en efectivo............................ 1*0.779
Cartera de propiedad  283.412 19
Sucursal de A l a y o r . 54.210 27
Préstamos con garantía  ....... ...............
Valores por cuenta ajena    374 709 47
Pagarés descontados. . . . ...............................  437.8b2 üd
Efectos por cobrar....  ............................ W.7DJ 80
Efectos por negociar..    17502 oy
Efectos comprados. ...............................  39.814 2»
Cuentas deudoras...........................................  coa
Casa calle de Anuncivay, su valor.................  8.800

Cuentas de efectos:
Deudores varios, valor nominal. 1.181.903
Valores en custodia, id. id  2.948.350

--------------  4.130.253
10.360.220*64

PASIVO
Capital.....................................    5.000.000̂
Eondo de reserva>. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.143 25
Obligaciones en circulación  ........   83 350
Recibos calderilla...............    36.610
Cuentas c o m e n t e s . 174.033 92
Depósitos voluntarios....................................  568 840
Caja de Ahorros...................................................  98.332*60
Efectos por pagar................................................. 19.535*40
Cuentas acreedoras.........................................  155.584*90

Cuentas de efectos:
Cartera, valor nominal  419.026*50
Acreedores varios, id. id  762.876*50
Acreedores por valores en cus

todia, id. id.......................... 2.948.350
  ---------- 4.130.253

Beneficios y pérdidas, saldo,...............................  66.537*57
10.360.220*64

Mahón 1.° de Julio de 1893.=E1 Tenedor de libros, San
tiago Maspoch.=Por la Junta de gobierno, el Presidente, 
Juan Taltavull.=V.° B.°=E1 Director Gerente, J. J. Ro
dríguez. X—180

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de in

transmisibles, núm. 19.323, constituido en esta sucursal en 
24 de Febrero de 1892 por Doña Dolores Bergosse y Ganga, y 
consistente en 10 obligaciones de los ferrocarriles de Tarra
gona á Barcelona y Francia, sección Roda á Reus, importan
te pesetas nominales 5.000, se anuncia al público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plaztpie dos meses, á contar desde el día 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9.° y 286 del reglamento, reformado por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; lulyirtiendo que transcurrido dicho
Slazo sin reclamación dexercero, esta sucursal expedirá el 

uplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 22 de Julio de 1893.=E1 Secretario, Enrique 
Lagunilla. X—132—2

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de la 
clase de judiciales, núm. 1.454, constituido en esta sucursal 
en 2 de Julio del año próximo pasado por Doña Carmen Me
na y á la disposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Parque de esta capital, consistente en 19 títulos 
da billetes hipotecarios de Cuba al 6 por 100, importantes pe
setas nominales 9.500, se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día que apa
reció este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín eñdal de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformado por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el duplica
do de resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Barcelona 20 de Julio de 1893.=E1 Secretario, Enrique 
Bagunilla. 329—P

Sucursal del Banco de España en Santiago.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos in

transmisibles, números 97 y 168, el primero de 1.000 pesetas 
nominales de títulos de la Deuda de 4 por 100 perpetua inte
rior, y el segundo de 500, en un título de 4 por 100 amortiza- 
ble, expedidos por esta sucursal en 28 de Agosto de 1890 y 19 
de Noviembre de 1891, respectivamente, á favor de D. Ma
nuel Fernández Piñeiro, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la pri
mera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determinan los ar
tículos 9* y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá los 
correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando exenta de toda responsabilidad.

Santiago 13 de Julio de 1893.=E1 Oficial Secretario, Juan 
de Castro. Y—8Sw5>.

Unión Bank of  Spafn and England Limited.
El Consejo de administración de este Banco, en su reunión 

celebrada en Londres el día 25 del actual, ha acordado distri
buir un dividendo interino á razón de 4 por 100 por acción, 
por el semestre que terminó en 30 de Junio último.

Dicho dividendo se paga en Madrid en las oficinas del 
Banco, Bordadores, 3, al cambio del día,

Madrid 31 de Julio de 1893.=La Dirección. X—181

B olsa do M adrid.
Cotización oficial del día 31 de Julio de 1893, amparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = ^ ^

Día 29. Día Si.

Deuda perpetua al 4 por 4©i interior. 68*40 68*40-41-15
y aplaxo. «8*05 68*40-85-30

fin cor. flr. 
cambio m. 68*15 
68*60-65-56-50 

fin próx.flr. 
cambio m. 68*575 
69*10 fin próx. fir.

0*6 Qgprima.
68*85 fin ¡Septiembre 

próximo firme 
PfetMÜK. 70*80 70*25-68*90-75-45

68*80-69*60 20-40 
68*65

Nuevos, series 0y  ff, d« 4 00 y U9 pesetas. 69*50 69 0{0
Idem fd. al 4 por 400 exterior...............  75*4o 75 0i®-74‘90-95

á plazo. 75 0i0 76*45-20-40
fin próx. fir. 

con numeración* 
pequeños. 75*45 75 0t0-75*05-40-25

74*90-95 
76*45-40-20

Huevos, series G y ff.do400 p 200pesetas. 78 0x0 78*60
Idem amortizable al 4 por 4 80..  ......... 77*50 77 60

pe&wms. 78*75 77*95-85-78 Cp)
78*60-20-25 

79*40-60-77*60-90 
* 79 0¡6

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886...... 407*70 407*80-75
no publicado. 401*85 »

Idem Id. id., emisión de 4890, números
4 al 155.600....................................... » 97*75

Banco Hipotecario de Ispafia.—Cédula» 
al 5 por 400; números 4 al 450.000.... 99 •{© »

Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, número»
4 á 75.000..............................  82*60 »

Acciones del Banco de Ispafia   859*25 859*50-159 0x0
Idem id. id. cantidades pequefias  859 Ojo 859 6x0
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. » 469 G{0
no publicado. 459*25 »

Idem id. id. santidades pequefias  » 459C|0
á plazo. » 462*15 fin próx. vol.

eon numeración.

Cambios oficiales sobre planas del R eino.

»Afie BiKivicio aifie anuncie

Albacete  0*89 a Logroño  0*25 a
A lc o y .. .. . . . .  0*20 » Lorca..  0*70 a
Alicante...... 0*25 » Lugo  0*80 a
Almería-  0*25 a Málaga  0*20 a
Avila.............. 0*25 a Murcia  0*25 a
Badajoz.  0*80 a Orenle.  0*80 a
Barcelona  0*20 a Oviedo...  0*28 a
Béjar..............  0*85 a Palencia. . . . . .  0*80 a
Bilbao............  9*20 » Palma Mallo?.* 0*25 a
Burgos  0*80 a Pamplona  0*25 a
Cáceres  0*80 a Pontevedra... 0*25 a
Cádiz.............  0*20 a Reus  0,20 a
Cartagena..... 0*20 a Salamanca.... 6*25 a
CasSllón  0*80 a . San Sebastián. 0*20 a
Ciudad-Real... 0*85 » Santander  0*80 »
Córdoba  0*80 a Sta. Cruz Tfe.. 0*86 »
Coruña  0*25 a Santiago  0*80 * ¡
Cuenca  0*88 » Segovia  0*80 » |
Ferrol............  0*25 a Sevilla  o*20 »
Gerona  0*25 a Soria.... . . . . .  0*80 a
Gijón   0*25 a Tarragona.... 0*25 a
Granada  0*80 a Tal.* la Reina. 0*70 a
Guadalajara... 0,88 » Teruel    0*80 a
H aro....  0*25 a Toledo..  0*80 a
Huelva  0*28 j& Tudela........ 0*85 »
Huesca  0*8© ® Valencia.  0*20 a
Jaén............... 0,8© » Valladolid  0*25 a
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   ©‘20 a
León............... 0*80 a Vitoria   0*25 a
Lérida  0*20 » Zamora   0*10 a
Linares  0*28 * Zaragoza  0*2© a

B olsas extran jeras.

París 29 dk Julio d i 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 62*50
L Idem id. f<L interior.......................... .. á 65*0©

Fondo* espa-1 Idem amortizable al 2 por 4 00...   á »
M es / Idem id. al 2 por 4 o© exterior   • .  á »

[ Idem id. al 8 por400exterior   á *
\ Obligaciones de Cuba............................  i  »

Fondos fran-\  i  por 400.............................................  á 58*00
 ....... . 4 4f2por 400...........................     á 406*60

Consolidados ingleses..................   á »

Cambios oficíalos sobro p lazas extran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 86*25 pesetas.
París» á la vista» francos, beneficio á papel» 48*80-2C *00.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No ha llovido en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 31 de Julio de 1893.

TEMPERATURA 
ALTURA r humedad del aire.

del ..........  —
barómetro tbbmómjbtbo DIRECCION ESTAD©

so b a s  reducida -
a v a a e  6 o® jr an Humede- 7 clase £ei Tiento del cicle»

milímetros Seco. ciéo.

«mafiana.. 707*98 46*8 42*4. ENE.. B.Mig. Despejado.
9 mañana.. 707 95 24'4 45*8 ENE*. Brisa.. Idem.

12 del día... 707*47 29 6 48*0 ENE.. Idem... Idem.
I déla tarde 766*4 4 84*5 48‘8 NNB.. Idem... Idem.
6 de la tarde 76522 29*8 47 8 SE.... Calma. Idem.
BdejUneefie 705*57 24*8 45*4 ENE.. Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra . .  82*7
Idem mínima  ..................................    44*8

Diferencia 17*9

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 88 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 68*5

Diferencia...............................................................   *4-5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................... 45*5
Idem mínima id .......... ................. ............................. 48*8

Diferencia...............................................     88*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).  ........ .. ...................... ...........  809
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  2*78
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.    — 4*48
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia 4 las siete, a 
día 31 de Julio de 1893.

Altura Tempera- 
barométrica tera Dir#c" Fueras

á o* eléu H&taáo btaéa
LOCALIDADES J al nivel á&l del

del mar ®n eeufiea!- « «  ielsisl®. de la mas
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 766*4 49*6 NO.... Calma.. Cubierto.. Agitad*
Bilbao  767*8 48*0 N O ... Brisa.. Id e m ..... .  Tranq.®
O v ied o ...... 766*6 49*4 N E ... Idem .. Nuboso... .  *
Coruña(7 h.) 766*4 47*7 N E .. . Id. fte. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 767*4 21*5 N . . . . .  Calma. Despejado. »
Orense..........
Vigo..............

Lisboa (8 h.). 764*8 27*9 NNE.. Viento. Idem Tranq*1
Badajoz  760*8 84*0 E Calma.. Id e m .. . .. . »

S. Fern. (7 h.) 765*6 24*1 N E .. .  Brisa.. Idem  Traiq.®
Sevilla  764*2 88*2 N . . . .  Calma. Idem  *
Málaga  760*8 27*0 S E .... Viento. Idem  Tranq.®
Granada.......

A lica n te ....
Murcia  762*4 27*2 N E ... Calma. Idem.  »
V alen cia .... 762*4 27*4 O. . . .  Idem... Idem  »
Palma  762*2 26*8 N Idem .. ídem . Tranq.®
Bñroelona... 762*4 24*6 ESE.. B .M ig. Nuboso.... Idem.

T eru el.........
Zaragoza...• 768*4 21*6 NO.\. Brisa.. Despejado. »
Soria.............
Burgos.  767*0 47*0 N E ... Idem... N uboso.... m

ValládóiidV..* 766*9 49*0 N E ... Idem .. Despejad*. 9
Salamanca.. 768*8 26*6 S E . . .  Idem .• íd e m ... . . .  »
Segovia  762*9 2©*8 N E ... Calma.. Idem  »

Madrid  762*6 24*4 ENE.. Brisa... Idem  »
E scoria l,.... 764*6 28*6 B Idem... Idem.  »
Ciudad-Real. 752*4 27*0 N O ... Calma. Id e ín .. . . ..  »
A lbacete .... 762*9 20*8 N O ... Brisa.. Idem.  »

P a r í s . . . . . . .  708*6 44*4 N O ... Id .lig ;. Cubierto... •
G ris-N ez.... 758*4 48*4 N O ... Viento. Idem Oleaje/
St. Mathieu.. 764*2 45*8 N O ... B.Mig. Casi cub.V Tranq.*
Islad*A ix... ‘ 764‘2 46*5 NO.... Viento. Cubierto.. Idem.
Biarritz  764*7 49*2 N O ... B.*fte.. Idem  Picada.
Clermont.... 762*4 48*2 NO.... Calma. Idem  »
Perpiñán.... 762*9 49*5 NO.... ídem... Despejado. »
Sicie.................. 756*7 46 0 ONO.. V .'fte . Brumoso.. Tranq.®
Niza   754*5 48*2 fe B.® Üg. Despejado. Idem.

Roma:   754*7 48*8 N Viento. Cubierto.. »
Liorna  754*4 49*2 E  Brisa... Despejado. »
P a lerm o.... 758*7 25*5 ONO:. Viento. Id e m ... .. .  •
Cagliari  759*7 28*4 N O ... B.* fte. Idem  »

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta, be  M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernar* 
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem....................  8
En rústica........................  5

A DMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que peí* 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin* 
cías, un mes para los suseritores del extranjero y tres mesas 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazca 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que «e 
pidan. —1

TjJSCALAFON QJBNBRÁL DB LOS BMPLBADOS DM 
"  Administración civil, activos p cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla ae venta en el mismo Almacén de la G a g b t a  
b e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA
\ ■

San Pedro Advincula.
Cuarenta Horas en la parroquia de Nuestra Señora de los 

Angeles (Cuatro Caminos).


